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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ GONZALEZ RV: RECURSO DE ACLARACION ,
SUPLICA Y REVISION

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/11/2022 8:45 AM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ GONZALEZ  

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Blanca Isabel Roa Caraballo <blancaisabelroa@gmail.com> 
Enviado: martes, 15 de noviembre de 2022 8:31 a. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gladesro@hotmail.com glades. <gladesro@hotmail.com>;
Blanca Isabel Roa Caraballo <blancaisabelroa@gmail.com> 
Asunto: RECURSO DE ACLARACION , SUPLICA Y REVISION
 

Bogotá. Noviembre 15 de 2022

Asunto: 11001310301520170054601 RECURSO DE ACLARACIÓN, REVISIÓN Y SÚPLICA
 
Honorable Magistrado  
Doctor LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SALA CIVIL 
E.                                 S.                              D. 
 
Respetado y Honorable Magistrado
 
Acudo  a usted nuevamente con todo respeto y apegada a la ley, para aclarar:
 
1.- Si bien es cierto que Conteste como Demandante la apelación, todo lo dicho está
dentro del proceso todas las pruebas están debidamente soportadas en el expediente
del juzgado 15 civil del Circuito, pues frente a los planteamientos hechos por el DR.
Nicolás Prieto apartados de la Verdad, la realidad y la legalidad, me siento con la
total necesidad y derecho a aclararlos pues nada de lo dicho es verdad. Por eso opte
por aclarar punto por punto ya  que está consignado en cada prueba del expediente
del Juzgado 15 tanto los Paz y Salvos de Administración (que vale la pena aclarar es
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un total despropósito pues después de 20 años o 16 que fue al momento de la
demanda divisoria de la señora Patricia, ya estaría Remato el bien inmueble por parte
del Edificio Alcarraza). Así mismo como las Mejoras básicas y necesarias para
mantener un bien y que fue constatado por UN PERITO LEGALMENTE Autorizado
adjuntamos el Avalúo de Mejoras, así como el TESTIMONIO EN AUDIENCIA DEL
AVALUADOR. Toto esto consta en el expediente.
 
Así son todas sus aseveraciones y ha querido confundir el Dr. Nicolás Prieto en razón
a que confunde un proceso con otro.
Cuando un PROCESO DE PERTENENCIA es diferente a un PROCESO DE SEPARACIÓN
DE BIENES.
 
2.- La Dra. Gladys Robledo tal como se lo certificamos está en un delicado estado de
salud tal como lo probamos a través de su historia Clínica y de los Conceptos
médicos, parte de su enfermedad le impide estar frente a in computador razón por la
cual yo estoy pendiente del proceso para colaborar con los escritos DEBIDAMENTE
AVALADOS POR MI ABOGADA. Adicionalmente este proceso lo ha llevado más en
nombre de la Amistad que por pago de Honorarios., pues no cuento con los Recursos
para pagar tanto abogado.
 
Honorable Magistrado la Dra. GLADYS ROBLEDO SI DIÓ Contestación y si he estado
representada a través de Abogado, pues la Dra. Gladys aportó un MEMORIAL EL DÍA
20 DE OCTUBRE en donde aclaro y certifico lo escrito por Blanca Isabel Roa y
adicionalmente
Reitero mis planteamientos (los cuales están consignados desde el Juzgado 15 civil
del Circuito) NO FUE NADA NUEVO pues todo está en el proceso:
 
  

20 Oct
2022

RECIBO DE
MEMORIALES

GLADYS ESTHER ROBLEDO RODRIGUEZ, REITERA PLANTEAMIENTO,
MPV 3: 57 P.M.

20 Oct
2022

 

Por lo anterior y en aras de mi derecho a la defensa y al debido proceso, le suplico tenga en
cuenta:

1.-      El Memorial reiterativo de la Dra. GLADYS ROBLEDO y que demuestra que he
sido representada por  Abogado,

2.-      Que el Memorial de la Doctora Gladys Robledo fue entregado en los tiempos
establecidos

3.-      Que es mi única Viviendo que soy titular del derecho del 50% y que por 16
años hasta el Proceso Divisorio de la señora Patricia y hasta hoy 21 años he pagado
mantenido y soportado todos los gastos del apartamento 502 de la calle 22ª 46-12
del Edificio Alcarraza y que he sido Dueña y señora.

4.-      Que el Apartamento 502 es mi ÚNICA VIVIENDA DE HABITACIÓN con mi
señora madre la señora ANA BEATRIZ CARABALLO DE ROA (Tal como se constató por
el Juzgado 15 Civil del Circuito)

Respetado Magistrado el Remate de este apartamento esta para el próximo 30 de
Noviembre, en el juzgado 23 Civil del Circuito, es la segunda fecha, es decir al 70% a
pesar de haber solicitado insistentemente que de acuerdo al artículo 162 CGP se
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SUSPENDA EL PROCESO ni el abogado Nicolás Prieto ni el Juez han accedido a esto,
lo que demuestra una vez más el ánimo de tomar el bien sin ningún miramiento, pues
existen pleitos pendientes

 

Acudo a su buen Corazón a la Justicia, a la verdad y a la legalidad para que tenga en
cuenta el memorial del Día 20 de mi abogada Dra. Gladys Robledo y para que
además revise y de forma apegada a la ley se verifique que si he sido representada
por un abogado.

  Si se lleva a cabo el REMATE esto es un daño o lesión enorme Irreparable además
de ser injusto porque como Dueña y señora de estos inmuebles que han sido
adquiridos de forma ilegal y generando un ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO POR PARTE
DE PATRICIA RAMIREZ , hechos por los cuales está demandada y el bien embargado
por varios juzgados pretender HACER UN REMATE VICIADO Y LLENO DE
ANOMALÍAS.

Por favor no permita que esto ocurra

 

Me despido de usted

 

Honorable Magistrado

 

 

 

Descripción: img001

BLANCA ISABEL ROA CARABALLO

C.C. 51.713.303 
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Bogotá. Noviembre 15 de 2022 

 
 
Asunto: 11001310301520170054601 RECURSO DE ACLARACIÓN, REVISIÓN Y SÚPLICA 

  

Honorable Magistrado   
Doctor LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SALA CIVIL  
E.                                 S.                              D.  
 

Respetado y Honorable Magistrado 
 

Acudo  a usted nuevamente con todo respeto y apegada a la ley, para aclarar: 
 

1.- Si bien es cierto que Conteste como Demandante la apelación, todo lo dicho 
está dentro del proceso todas las pruebas están debidamente soportadas en el 
expediente del juzgado 15 civil del Circuito, pues frente a los planteamientos 
hechos por el DR. Nicolás Prieto apartados de la Verdad, la realidad y la legalidad, 
me siento con la total necesidad y derecho a aclararlos pues nada de lo dicho es 
verdad. Por eso opte por aclarar punto por punto ya  que está consignado en cada 
prueba del expediente del Juzgado 15 tanto los Paz y Salvos de Administración 
(que vale la pena aclarar es un total despropósito pues después de 20 años o 16 
que fue al momento de la demanda divisoria de la señora Patricia, ya 
estaría Remato el bien inmueble por parte del Edificio Alcarraza). Así mismo como 
las Mejoras básicas y necesarias para mantener un bien y que fue constado por UN 
PERITO LEGALMENTE Autorizado adjuntamos el Avaluó de Mejoras, así como el 
TESTIMONIO EN AUDIENCIA DEL AVALUADOR. 
 
Así son todas sus aseveraciones y ha querido confundir el Dr. Nicolás Prieto en 
razón a que confunde un proceso con otro. 
Cuando un PROCESO DE PERTENENCIA es diferente a un PROCESO DE 
SEPARACION DE BIENES. 
 

2.- La Dra. Gladys Robledo tal como se lo certificamos está en un delicado estado 
de salud tal como lo probamos a través de su historia Clínica y de los Conceptos 
médicos, parte de su enfermedad le impide estar frente a in computador razón por 
la cual yo estoy pendiente del proceso para colaborar con los escritos 
DEBIDAMENTE AVALADOS POR MI ABOGADA. Adicionalmente este proceso lo ha 
llevado más en nombre de la Amistad que por pago de Honorarios., pues no 
cuento con los Recursos para pagar tanto abogado. 
 

Honorable Magistrado la Dra. GLADYS ROBLEDO SI DIÓ Contestación y si he 
estado representada a través de Abogado, pues la Dra. Gladys aporto un 
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MEMORIAL EL DIA 20 DE OCTUBRE en donde aclaro y certifico lo escrito por 
Blanca Isabel Roa y adicionalmente 

Reitero mis planteamientos (los cuales están consignados desde el Juzgado 15 civil 
del Circuito) NO FUE NADA NUEVO pues todo está en el proceso: 
 
 
 
 

20 Oct 
2022 

RECIBO DE 
MEMORIALES 

GLADYS ESTHER ROBLEDO RODRIGUEZ, REITERA 
PLANTEAMIENTO, MPV 3: 57 P.M.   

20 Oct 
2022 

 

Por lo anterior y en aras de mi derecho a la defensa y al debido proceso, le suplico tenga 

en cuenta: 

1.-  El Memorial reiterativo de la Dra. GLADYS ROBLEDO y que demuestra que he sido 

representada por  Abogado,  

2.-  Que el Memorial de la Doctora Gladys Robledo fue entregado en los tiempos 

establecidos  

3.- Que es mi única Viviendo que soy titular del derecho del 50% y que por 16 años 

hasta el Proceso Divisorio de la señora Patricia y hasta hoy 21 años he pagado 

mantenido y soportado todos los gastos del apartamento 502 de la calle 22ª 46-12 

del Edificio Alcarraza y que he sido Dueña y señora. 

4.-  Que el Apartamento 502 es mi UNICA VIVIENDA DE HABITACIÓN con mi señora 

madre la señora ANA BEATRIZ CARABALLO DE ROA (Tal como se constató por el 

Juzgado 15 Civil del Circuito) 

Respetado Magistrado el Remate de este apartamento esta para el próximo 30 de 

Noviembre, en el juzgado 23 Civil del Circuito, es la segunda fecha, es decir al 70% 

a pesar de haber solicitado insistentemente que de acuerdo al artículo 162 CGP se 

SUSPENDA EL PROCESO ni el abogado Nicolás Prieto ni el Juez han accedido a 

esto, lo que demuestra una vez más el ánimo de tomar el bien sin ningún 

miramiento, pues existen pleitos pendientes  

 

Acudo a su buen Corazón a la Justicia, a la verdad y a la legalidad para que tenga 

en cuenta el memorial del Día 20 de mi abogada Dra. Gladys Robledo y para que 

además revise y de forma apegada a la ley se verifique que si he sido 

representada por un abogado. 
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Si se lleva a cabo el REMATE esto es un daño o lesión enorme Irreparable además 

de ser injusto porque como Dueña y señora de estos inmuebles que han sido 

adquiridos de forma ilegal y generando un ENRIQUECIMIENTO ILICITO POR 

PARTE DE PATRICIA RAMIREZ , hechos por los cuales esta demandada y el bien 

embargado por varios juzgados pretender HACER UN REMATE VICIADO Y LLENO 

DE ANOMALIAS. 

Por favor no permita que esto ocurra 

 

Me despido de usted 

 

Honorable Magistrado 

 

 

 

 

BLANCA ISABEL ROA CARABALLO 

C.C. 51.713.303 



Dra. Gladys Esther Robledo Rodríguez 

Abogada 

 

Calle 19 No. 4-20 Oficina: 403 Tels.: 3411440 3153411912 

Email: gladesro@hotmail.com 

Bogotá D.C. Colombia, S. A 

 

H.H. MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, SALA CIVIL  

 

Doctor 

LUIS ROBERTO SUAREZ GONZALEZ 

Correo electrónico: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 E.        S.             D. 

 

REFERENCIA:            PROCESO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:       BLANCA ISABEL ROA CARABALLO 

DEMANDADA:         PATRICIA RAMIREZ CAMELO 

EXPEDIENTE:            015-2017-00546-01 

MOTIVO:                   REITERAR PLANTEAMIENTOS DE MI PODERDANTE POR  

                                    CARENCIA DE IUS POSTULANDI 

 

GLADYS ESTHER ROBLEDO RODRIGUEZ, identificada con la C.C. No. 

412.378.425 de Bogotá, y T.P. de A. 6.133 C.S.J., estando en la oportunidad 

legal, actuando como apoderada de la actora y teniendo en cuenta que mi 

poderdante presento un escrito careciendo del derecho de postulación y de la 

prerrogativa jurídica que me asiste para actuar, me permito en procura de 

defender sus intereses y por haber actuado ella en causa propia le solicito:  

1. Se sirva tener en cuenta como complemento o fundamentos de mis 

reparos a la sentencia para garantizar el derecho sustancial de quien 

asisto, los planteamientos esbozados por la señora BLANCA ISABEL ROA 

CARABALLO, en su escrito presentado el 18 de octubre en su propio 

nombre que conlleva  aclaraciones generales y específicas relativas a 

inexactitudes referentes al escrito por el cual mi distinguido 

contradictor descorrió el traslado de la sustentación de la apelación, 

refiriéndose a circunstancias relevantes del proceso como a 

planteamientos que hace la misma  frente a mejoras, pagos y en general 

el contenido del mismo lo coadyuvo o contribuyo para ser tenido en 

cuenta por tener fundamentos de toda índole para el fin propuesto y 

contribuir a los reparos que oportunamente efectué y que son útiles, 

pertinentes y conducentes especialmente teniendo en cuenta la 

prevalencia del derecho sustancial. Si la mandante inobservo el derecho 

de postulación para que sea tenido en cuenta su escrito y surta efectos 

ante su Despacho, lo comparto en procura de cambiar el sentido de la 

sentencia frente a los reparos concretos formulados. 



Dra. Gladys Esther Robledo Rodríguez 

Abogada 

 

Calle 19 No. 4-20 Oficina: 403 Tels.: 3411440 3153411912 

Email: gladesro@hotmail.com 

Bogotá D.C. Colombia, S. A 

 

2. Es preciso tener en cuenta el derecho de mi mandante que es subjetivo 

a cualquier título y condición para corregir los errores del Juez de 

instancia que le causan graves perjuicios y es necesario precisar que mi 

mandante al considerarse agraviada por la sentencia apelada pide su 

reforma para que se haga un profundo análisis de la cuestión objeto del 

proceso con el propósito de la revisión de los errores in iudicando o en la 

aplicación o interpretación de la ley sustancial.  

 

3. Se hizo la precisión de los reparos  a la sentencia mi mandante presenta 

su escrito de buen recibo y avalados por la suscrita apoderada que 

tienden a que la sentencia sea infirmada porque la mandante acredito 

su calidad de poseedora, ejerciéndola por un término mayor a diez (10) 

años la propiedad del bien objeto del proceso, su identidad con lo 

poseído, esto es establecerse que se encuentran acreditados los 

elementos que dan lugar a la declaratoria de pertenencia impetrada en 

la demanda. Su usucapión fue continua, publica y pacifica por mas de 

diez años.   

Honorable Magistrado coadyuvo tener en cuenta el escrito de mi 

mandante.  

Informo que para los efectos legales el escrito de mi poderdante enviado a 

su Despacho y este son remitidos al apoderado de la demandada DR. 

Nicolas Prieto García.  

 
Adjunto el escrito enviado de la señora Blanca Isabel Roa.  
 
Atentamente,  

  

________________________________ 

GLADYS ESTHER ROBLEDO R. 

CC. NO. 41.378.425 DE BOGOTÁ 

T.P NO. 6.133 DEL C.S.J 

 



BLANCA ISABEL ROA CARABALLO 
 
Bogotá, Octubre 18 de 2022 

 

 

Honorable Magistrado 

Doctor Luis Roberto Suarez González 

Ciudad.- 

 

 

Referencia  Proceso de pertenencia 11001310301520170054601 de Blanca Isabel Roa 

Caraballo VS Patricia Ramírez Camelo. 

 

Respetado Magistrado 

Con respeto me dirijo a usted, con la certeza de la verdad y la realidad que me da lo vivido y 

ajustándome a la verdad. Frente a las apreciaciones de la Contraparte y a lo expuesto por el 

Abogado Nicolás Prieto, hago las siguientes aclaraciones que ruego tenga en cuenta porque todas 

están sustentadas en la verdad y la realidad, así: 

Aclaraciones Generales  

1. Existen pleitos pendientes incluso entre hermanos porque de 9 hermanos 3 compraron 

derechos Herenciales por la suma de $ 40.000.000 de una Herencia total que hoy tiene un 

valor aproximado de $ 2.500.000.00o, compraron a este valor aludiendo que la Señora 

Madre de Cesar Armando Ramírez Camelo (Q.E.P.D), quien Heredo no podía manejar esta 

Herencia por enfermedad. Transacción que el Doctor Nicolas Prieto sabe como 

especialista FINANCIERO que es , que  defraudaron al fisco al comprar bienes por valor de 

$ 2.500.000 en $ 40.000.000 , desde ese momento se iniciaron los vicios en la Sucesión.  

 

Esta Sucesión Intestada la hicieron en la Notaria 7 de Bogotá y en la cual incluyeron el 50% 

del apartamento que hoy está en su despacho, sin aportar la liquidación de la sociedad 

Conyugal, en donde habían podido revisar y darse cuenta que existían más bienes que 

fueron ocultados al momento de la Liquidación de la sociedad conyugal entre Cesar 

Armando Ramírez Camelo (Q.E.P.D) y Blanca Isabel Roa Caraballo. 

 



BLANCA ISABEL ROA CARABALLO 
 

La misma señora Patricia Ramírez a quien le asignaron el 50% del bien Ubicado en la calle 

22ª No. 46-12 y del cual he sido dueña y señora desde el año 2001 hasta el año 2016 fecha 

en la cual hicieron la Sucesión y del cual continuo a la fecha pagando todos los gastos. 

2.-  La señora Patricia Ramírez Camelo instauro proceso DIVISORIO en el juzgado 23 civil del 

circuito, en el cual no me tuvieron en cuenta las mejoras, los pagos de Administración ni 

ningún pago pues como es normal en la contestación de la demanda se contestó 

aclarando que era dueña y señora y por lo tanto he pagado estas acreencias. En este 

proceso en mayo 29 se hizo el primer Remate en el cual no se presentó ninguna persona, a 

pesar de solicitar la SUSPENSIÓN DEL PROCESO , el Juez 23 no la ha admitido , no ha tenido 

en cuenta los pleitos pendientes de acuerdo al artículo 161 del C.G.P. y la mayor 

ANGUSTIA Y DAÑO O LESIÓN ENORME ES QUE ESTA PROGRAMADA LA SEHUNDA FECHA 

DE REMATE PARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE. 

 Angustia y preocupación porque es el bien de Habitación con mi señora Madre, en el cual 

he invertido mis sueldos para mantenerlo durante 21 años. 

 

Aclaraciones Específicas 

1.- Tal como consta desde el 29 de Marzo de 2001 el señor Cesar Ramírez Camelo (Q.E.P.D), 

se trasladó de apartamento en razón a que yo estaba investigando sus tendencias 

homosexuales que no son criticables, pero al ser la esposa, no podía soportar tal situación, 

se fue trasteo con todo el menaje sin autorización alguna, me dejo sin nada y fruto de la 

situación Nunca más volvió ni él ni su Familia; tal como consta y certifico en la primer 

Audiencia desde Marzo 29 de 20001 hasta el año 2016 nunca se presentó persona alguna, 

nunca tuve oposición del señor Cesar Ramírez (Q.E.P.D) ni antes ni después de la 

separación de bienes y la señora Patricia Ramírez claramente lo confirmo ante el Juez 15 

civil del Circuito. Es decir durante este tiempo he sido Dueña y señora de este bien, por 

obvias razones pague administración, mejoras, cuotas extraordinarias, impuestos, etc., sin 

que ninguna persona llegara a poner oposición. 

 

 No es verdad que No se encuentran las pruebas documentales, pues existe: 

a.- El Avaluó De Mejoras: por perito debidamente Registrado que certifico las 

mejoras necesarias e indispensables para mantener el apartamento, en el 

expediente reposa el Avaluó, es más el señor Perito estuvo en la primer audiencia 

y certifico debidamente el avaluó ante el señor Juez. 

 

b.- Pagos de Administración: En el expediente reposa el correspondiente paz y salvo 

de la Administración y certificación del Consejo de Administración, en donde 

consta que está a paz y salvo el Apartamento y que los recibos de Administración 

reposan en los ARCHIVOS DEL EDIFICIO ALCARRAZA UNO con Nit 900.011.421-1 



BLANCA ISABEL ROA CARABALLO 
 

 

 Por otro lado el mismo Dr. Nicolás Prieto debería saberlo porque al momento de la 

Sucesión y al haber incluido el Apartamento ha debido aportar el PAZ Y SALVO DE 

LA ADMINISTRACIÓN Requisito que NO CUMPLIO tal como lo dice la ley y 

realizaron una sucesión llena de vicios que esta demandada y en tela de Juicio la 

supuesta titularidad de la señora PATRICIA RAMIREZ CAMELO,  eso sí resulta RARO 

que el mismo abogado que realizo la Sucesión y que sabe y conoce que ha debido 

aportar un Paz y Salvo de Administración,   ahora aluda que es Raro.  

 

Su misma irregularidad en la sucesión y falta de cumplimiento de normas  en la 

sucesión le da para que tenga esa serie de dudas que ha debido solicitar aclaración 

en el proceso, pero seguramente sabe y conoce que en el proceso SI EXISTE un Paz 

y Salvo. 

 

Adicionalmente por obvias razones al estar en mora  existiría un proceso y 

seguramente se habría rematado el apartamento por deudas con la 

administración. 

c.-  Impuestos : No es verdad que pagaron 10 años de impuestos , ante la verdad 

efectivamente tenia deuda de 3 años  y había solicitado a la Administración 

Distrital que me difirieran la deuda y hacer un acuerdo, pero la Señora Patricia 

Ramírez Camelo con el ánimo de tomar el 50% de forma fraudulenta en el año 

2016 pago impuestos ya cancelados y multas que yo había solicitado me 

condonaran; si se observa antes del año 2016 nunca tuvieron el interés ni el señor 

Ramírez Camelo ni ninguno de su familia de averiguar si existían deudas 

provenientes del apartamento, pero lo hicieron SOLO CON EL ANIMO Y LA 

INTENCIÓN DE TOMAR EL 50% DE FORMA FRAUDULENTE, pues hasta han 

originado pleitos con los mismos hermanos, que demuestran la calidad de persona 

segundada por su Apoderado. 

d.-  Posesión : No es verdad que es desde el año 2003, es desde el 29 de Marzo de 

2001 , fecha en la cual el señor CESAR ARMANDO RAMIREZ CAMELO (Q.E.P.D) , 

abandono el hogar llevándose todo el menaje , en el año 2003 dieron la sentencia 

de Divorcio en el Juzgado 2do de Familia en el cual instaure la demanda de 

Divorcio Contencioso y a la par la demanda en la  Fiscalía , en donde penosamente 

declare la verdad frente a las tendencias Homosexuales y en donde a través de 

exámenes se determinó que el señor Ramírez Camelo,  era portador  de VIH 

enfermedad de la cual falleció y ni siquiera a sabiendas la Familia paso a preguntar 

si me había Transmitido la enfermedad , pues nunca más APARECIERON, ni 

tampoco los busque debido al engaño. 

e.- Sociedad Conyugal: No es verdad que insistí  y logre que incluyeran el apartamento 

502 del Edificio Alcarraza pues POR DERECHO PROPIO y siendo TITULAR DE 



BLANCA ISABEL ROA CARABALLO 
 

DOMINIO DEL 50% no tenía que insistir pues pague el 50% del Apartamento, como 

abogado el Dr. Nicolás Prieto sabe y conoce que ante la existencia de una 

ESCRITURA en donde consta que soy Dueña del 50% no se tiene que pelear, insistir 

o pedir era mi derecho. 

 Pero se le olvida mencionar que no aportaron esta Liquidación a la Sucesión 

porque existían más bienes ocultados por el señor Ramírez Camelo (Q.E.P.D), que 

no fueron incluidos porque fueron OCULTADOS, tal como consta en el Juzgado 14 

Civil de Familia en donde cursa esta demanda por Ocultamiento de bienes. 

 La liquidación de la sociedad Conyugal se hizo a través de un liquidador , la 

DOCTORA RUTH ACUÑA, quien fue nombrada por el Juzgado,  tal como consta 

nunca la firme porque para ese tiempo tenía una penosa enfermedad de 

HIPERTIROIDISMO, ocasionada por tanto engaño, sobresalto, angustia y 

preocupación que el señor Ramírez me había ocasionado para ese entonces. 

d.-  Proceso Divisorio: Efectivamente en la contestación de la Demanda en el Juzgado 

23 civil del circuito se contestó de acuerdo a la ley, en un proceso divisorio se debe 

contestar: 

 De esta forma reafirmó que en los procesos divisorios se 

pueden formular excepciones de mérito como la prescripción adquisitiva o 

extintiva del dominio y la cosa juzgada, entre otras 

  Mejoras en los procesos divisorios. 

«El comunero que tenga mejoras en la cosa común deberá reclamar su 

derecho en la demanda o en la contestación, especificándolas debidamente 

y estimándolas bajo juramento de conformidad con el artículo 206, y 

acompañará dictamen pericial sobre su valor. 

Lo cual NO IMPLICA EL RECONOCIMIENTO DE DOMINIO, como lo afirma el 

Dr. Nicolás Prieto, pues lejos de reconocer estaba ejerciendo mi derecho a 

la defensa que ha sido vulnerado por una serie de Engaños y falta a la 

verdad de la señora Patricia Ramírez Camelo y su apoderado. 

Es más de manera TEMERARIA,  HAN IDO AL APARTAMENTO CON POLICIAS 

han intentado que los Inscriba en los Libros de Propietarios del Edificio 

Alcarraza, acción que no realice como administradora que fue nombrada y 

elegida desde hace más de 6 años porque una de las condiciones es SER 

DUEÑA PARA SER ADMINISTRADOR y por la cual el Doctor Nicolás Prieto 

solicito 3 días de arresto el cual asumí y cumplí. 



BLANCA ISABEL ROA CARABALLO 
 
 Honorable Magistrado mis aclaraciones con todo respeto las hago movida por mi derecho a la 

Defensa y al debido respeto. Con el deber moral de decir la verdad pues la señora Patricia Ramírez 

CAMELO Y SU APODERADO a sabiendas que tienen pleitos pendientes con la Justicia , con sus 

hermanos y a sabiendas que se ocultaron bienes que nunca pedí ni averigüe, solo hasta ahora 

como parte de mi defensa PRETENDEN REMATAR UN BIEN GENERANDOME DAÑO O LESIÓN 

ENORME IRREPARABLE , vulnerando mis derechos fundamentales y con el pleno conocimiento que 

está en tela de juicio su supuesto dominio del 50% de este bien y de los demás han pretendido 

obtener dinero fácil a toda costa sin importar el daño y los resultados de los procesos que están 

pendientes, solo les interesa tomar el 50% sin tener en cuenta que he sido dueña y señora por más 

de 21 años tal como consta en el expediente y que solo hasta el año 2016 fecha en la que falleció 

el señor RAMIREZ CAMELO y que la señora Patricia compro los derechos Herenciales , es decir por 

más de 16 años nunca tuve OPOSICION ALGUNA y he sido dueña y señora sin OPOSICION ALGUNA 

de manera pacífica. 

Ni siquiera al momento de la separación y a sabiendas de la condición sexual ( Que no es criticable 

pero que como esposa no podía soportar ) y de la enfermedad de su hermano como es el VIH  , la 

señora Patricia ni ninguna de la familia se acercó a preguntar por mi salud, pero si lo hizo para 

obtener un 50% de un bien por el cual no ha pagado nada, no dio nada ni se interesó nunca, solo 

al ver la posibilidad de obtener de manera fraudulenta un bien generando un ENRIQUECIMIENTO 

ILICITO. 

Honorable magistrado es mi lugar de habitación por más de 21 años porque llegue en el año 1999 

cuando me case y compramos el bien, he dicho la verdad y me he ajustado a la realidad pues 

nunca he querido quitarle nada a nadie , pero si debo con respeto dirigirme a usted para aclarar lo 

que mi abogada por su profesión no puede esgrimir pues lo ha hecho ante la justicia, pero no justo 

que se digan falsedades, mentiras y no se ajuste a la verdad para obtener bienes de manera fácil, 

pues tal como lo dice el abogado Nicolás Prieto mi defendida está en buenas condiciones para ella 

es simplemente un dinero más, pero   para MI HORABLE MAGISTRADO ES MI VIVIENDA, MI LUGAR 

DE HABITACIÓN CON UNA MADRE DE 87 AÑOS ENFERMA, 

Le suplico tenga en cuenta mis aclaraciones. 

Con respeto me despido de usted y quedo agradecida por su atención. 

Cordial Saludo 

 

BLANCA ISABEL ROA CARABALLO 

C.C. 51.713.303 

CALLE 22ª NO. 46-12 APTO. 502 

blancaisabelroa@gmail.com 
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Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/10/2022 3:56 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. CRUZ MIRANDA 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: TULIO HERNAN GRIMALDO LEON <tgrimaldo@gmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de octubre de 2022 3:51 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; defenderasegurados@outlook.com
<defenderasegurados@outlook.com>; Pedro Luis Ospina Sanchez <pedroluisospina@outlook.com>;
angela1224gonzalez@gmail.com <angela1224gonzalez@gmail.com> 
Cc: manuelg.rueda@gmail.com <manuelg.rueda@gmail.com>
Asunto: RECURSO DE REVISIÓN RAD 11001220300020220106900
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL
E.S.D.
 
Ref.:                        PROCESO VERBAL
Demandante:         ANGELA MARIA GONZALEZ ARISTIZABAL

Demandados:         ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA y BANCO PICHINCHA S.A

Radicación:           11001220300020220106900
 

TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi
firma, con domicilio en Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado especial de la
demandada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA,
identificada con el Nit. 860.524.654-6, sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá,
según poder otorgado por el representante legal, tal como consta en el Certificado de
Existencia y Representación Legal expedido, me permito dar cumplimiento y dar respuesta al
recurso extraordinario de revisión impetrado dentro del término legal

Atentamente  



--  
Tulio H. Grimaldo León



TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN  
Abogado Especialista en Seguros   

  

Carrera 13 a No. 28-38 Oficina 221 Bogotá 
(Colombia)  

 

Señores  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL  

E.S.D.  

  

Ref.:                        PROCESO VERBAL  

Demandante:         ANGELA MARIA GONZALEZ ARISTIZABAL  

Demandados:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA y BANCO PICHINCHA S.A  

Radicación:           11001220300020220106900  

  

TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN, mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi firma, con domicilio en Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado 

especial de la demandada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con el Nit. 860.524.654-6, sociedad con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, según poder otorgado por el 

representante legal, tal como consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, procedo dentro 

del término legal, por el presente escrito, procedo a contestar la demanda de 

revisión en los siguientes términos:  

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE REVISIÓN  
 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda 

por cuanto son infundadas, tal como se prueba con las excepciones de mérito que 

se formulan con el presente escrito y en particular por las siguientes razones: 

 

1) Frente a la pretensión número 1, NOS OPONEMOS, toda vez que como se 
demostrará en la presente contestación el contrato se encuentra extinto por 
transferencia del interés asegurable, pues la señora ÁNGELA MARÍA 
GONZÁLEZ ARISTIZABAL traspasó la propiedad del vehículo a un tercero y 
un peritaje no es prueba suficiente para determinar la falsedad material que 
recae sobre la firma de la señora Ángela María González Aristizábal, pues se 
requiere de una sentencia de carácter penal producto de la investigación  
 

2) Frente a la pretensión número 2, NOS OPONEMOS, toda vez que la 
sentencia se emitió de acuerdo al acervo probatorio aportado y no se puede 
desconocer que, un peritaje no es prueba suficiente para determinar la 
falsedad material que recae sobre la firma de la señora Ángela María 
González Aristizábal, pues se requiere de una sentencia de carácter penal 
producto de la investigación y en tanto no se cumpla lo anterior, no existe 
motivo suficiente para desvirtuar la sentencia emitida con anterioridad  
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3) Frente a la pretensión número 3, NOS OPONEMOS, toda vez que la 

sentencia se emitió de acuerdo al acervo probatorio aportado y no se puede 
desconocer que, un peritaje no es prueba suficiente para determinar la 
falsedad material que recae sobre la firma de la señora Angela Maria 
Gonzalez Aristizabal, pues se requiere de una sentencia de carácter penal 
producto de la investigación y en tanto no se cumpla lo anterior, no existe 
motivo suficiente para desvirtuar la sentencia emitida con anterioridad 
 

4) Frente a la pretensión número 4, NOS OPONEMOS, toda vez que la 
sentencia se emitió de acuerdo al acervo probatorio aportado y no se puede 
desconocer que, un peritaje no es prueba suficiente para determinar la 
falsedad material que recae sobre la firma de la señora Ángela María 
González Aristizábal 

 

5) Frente a la pretensión número 5, NOS OPONEMOS , toda vez que mi 
poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA no tiene la obligación de pago ya que como se demostrara 
en las excepciones de mérito propuestas en esta contestación el contrato de 
seguros se encuentra extinto por transferencia del interés asegurable, pues 
la señora ÁNGELA MARÍA GONZÁLEZ ARISTIZABAL traspasó la propiedad 
del vehículo a un tercero, por lo anterior mi poderdante no tiene 
responsabilidad alguna sobre el pago de intereses moratorios  
 

6) Frente a la pretensión número 6, NOS OPONEMOS , toda vez que mi 
poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA, toda vez que, al prosperar las excepciones aquí 
propuestas, no hay lugar a condena en costas a cargo de mi poderdante. 

 

Por lo anterior, solicito al señor Juez que exonere de responsabilidad a mi 

poderdante y, en consecuencia, condene en costas y agencias en derecho a la 

demandante. 

 

A LOS HECHOS GENERICOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 6.1: Es cierto 

 

AL HECHO 6.2: No nos consta lo relacionado con los sucesos referidos en la 

demanda, toda vez que mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA no se encontraba en el lugar de los hechos  

 

AL HECHO 6.3: No nos consta lo relacionado con la instauración de la 

denuncia, toda vez que, mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA no es la entidad competente para conocer 

de la misma 



TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN  
Abogado Especialista en Seguros   

  

Carrera 13 a No. 28-38 Oficina 221 Bogotá 
(Colombia)  

 

AL HECHO 6.4: No nos consta lo relacionado con la radicación de la 

reclamación, toda vez que la misma se radicó ante una entidad diferente a mi 

poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 

COOPERATIVA 

 

AL HECHO 6.5: No nos consta lo relacionado con la instauración de la 

denuncia, toda vez que, mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA no es la entidad competente para conocer 

de la misma 

 

AL HECHO 6.6: Contiene varios hechos y consideraciones frente a las cuales 

nos pronunciamos así: 

 

a) Es cierto que se dio aviso de siniestro a la compañía. 

b) No nos consta lo relativo a las precisas comunicaciones cruzadas con el 

intermediario de seguros. 

c) Que se haya cumplido con la carga de acreditar la cuantía la pérdida, 
correspondes a consideraciones subjetivas realizadas por el apoderado de 
la demandante (Art. 168 C.G.P), consideraciones que, por demás, carecen 
de fundamento fáctico y jurídico. 

 

AL HECHO 6.7: Contiene varios hechos y consideraciones frente a las cuales 

nos pronunciamos así:  

 

a) No es cierto que se haya formalizado el reclamo ante mi poderdante 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA. 
 

b) Es cierto que se designó investigador para proceder con el trámite 
respectivo de la reclamación y como consecuencia de las labores 
investigativas se evidenció que la propiedad del vehículo de placas 
ZZM370, estaba a nombre de una persona distinta a quien figuraba como 
asegurada 

 

c) No nos consta lo relacionado con la presentación y/o radicación de 
derechos de petición, toda vez que el mismo se presentó ante una entidad 
diferente a mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
ENTIDAD COOPERATIVA 

 

 
AL HECHO 6.8: No nos consta lo relacionado con la respuesta al derecho de 
petición, toda vez que al mismo no se le dio respuesta por parte de una entidad 
ajena a mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA 
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AL HECHO 6.9: No nos consta lo relacionado con la instauración de la 

denuncia, toda vez que, mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA no es la entidad competente para conocer 

de la misma 

 
AL HECHO 6.10: Contiene varios hechos y consideraciones frente a las cuales 
nos pronunciamos así: 
 

a) No es cierto que mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA haya conocido de la situación 
fraudulenta  

b) Es cierto que mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA emitió objeción. En todo caso 
nos atenemos al contenido exacto de la citada comunicación. Al respecto 
es necesario mencionar que la Compañía de Seguros ha actuado dando 
estricto cumplimiento a la normatividad vigente en la materia y a las 
condiciones generales y particulares del contrato de seguro celebrado 

 
AL HECHO 6.11: Es cierto que mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA emitió ratificación de la objeción. En todo 
caso nos atenemos al contenido exacto de la citada comunicación. Al respecto es 
necesario mencionar que la Compañía de Seguros ha actuado dando estricto 
cumplimiento a la normatividad vigente en la materia y a las condiciones generales 
y particulares del contrato de seguro celebrado 
 
AL HECHO 6.12: Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
 

a) Es cierto que la sentencia emitida en única instancia tuvo por probada la 
excepción “Terminación del contrato de seguro por transferencia por acto 
entre vivos del interés asegurable” formulada por mi poderdante 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA. 

b) Todo lo demás, no son hechos (Art 168 CGP) corresponden a 
consideraciones subjetivas emitidas por la parte actora. Cabe resaltar 
que, una denuncia no es medio probatorio suficiente que desvirtúe la 
veracidad de un documento público el cual se presume autentico hasta 
que se demuestre lo contrario  

 
AL HECHO 6.13: No es cierto como viene presentado, pues, en estricto sentido, 
se hace referencia a la transferencia del interés asegurable. 
 
AL HECHO 6.14: Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
 

a) No es cierto que los documentos fueran determinantes para adoptar la 
decisión por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo 
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determinante fue que efectivamente se presentó terminación del contrato 
de seguro por transferencia por acto entre vivos del interés asegurable. 

b) Todo lo demás, no son hechos (Art 168 CGP) corresponden a 
consideraciones subjetivas emitidas por la parte actora. Cabe resaltar 
que, una denuncia no es medio probatorio suficiente que desvirtúe la 
veracidad de un documento público el cual se presume autentico hasta 
que se demuestre lo contrario  

 

AL HECHO 6.15: No nos consta lo relacionado con los trámites penales que se 

hubieren llevado a cabo, toda vez que los mismos se adelantaron ante una entidad 

ajena a mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 

COOPERATIVA. En todo caso debe tenerse presente que la multiplicidad de 

acciones penales, lejos de decantar el asunto, lo oscurece, más aún cuando los 

datos del vehículo no corresponden, pues se hace referencia a la placa ZZM 375.  

 

AL HECHO 6.16: No nos consta lo relacionado con la asignación de la 

investigación penal, toda vez que dicha asignación se realizó por una entidad ajena 

a mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 

COOPERATIVA, debe precisarse que los datos del vehículo no corresponden, pues 

se hace referencia a la placa ZZM 375.  

 

AL HECHO 6.17: No nos consta lo relacionado con las ordenes a policía judicial 

ya que, las mismas fueron emitidas por una entidad ajena a mi poderdante 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA 

 

AL HECHO 6.18: No nos consta lo relacionado con la incorporación documental 

a la investigación penal, toda vez que lo anterior se realizó ante una entidad ajena 

a mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 

COOPERATIVA. No obstante, debe precisarse que mi representada no ha tenido la 

posibilidad de pronunciarse sobre el mismo. 

 

AL HECHO 6.19: No nos consta lo relacionado con la identidad del perito 

designado, toda vez que mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA no es ni ha sido su empleador. No 

obstante, debe precisarse que mi representada no ha tenido la posibilidad de 

pronunciarse sobre el mismo.  

 

AL HECHO 6.20: No es un hecho (Art 168 CGP), corresponde a la transcripción 

parcial de un documento emitido por una entidad ajena a mi poderdante 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA 

 

AL HECHO 6.21: Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
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a) No es cierto que los documentos fueran determinantes para adoptar la 
decisión por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo 
determinante fue que efectivamente se presentó terminación del contrato 
de seguro por transferencia por acto entre vivos del interés asegurable. 

b) Todo lo demás, no son hechos (Art 168 CGP) corresponden a 
consideraciones subjetivas emitidas por la parte actora.  

 

FRENTE A LOS HECHOS CONCRETOS 

 

AL HECHO 7.1: No es cierto que los documentos fueran determinantes para 
adoptar la decisión por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo 
determinante fue que efectivamente se presentó terminación del contrato de seguro 
por transferencia por acto entre vivos del interés asegurable. 
 

AL HECHO 7.2: No es cierto que los documentos fueran determinantes para 
adoptar la decisión por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo 
determinante fue que efectivamente se presentó terminación del contrato de seguro 
por transferencia por acto entre vivos del interés asegurable. Debe precisarse que 
los datos del vehículo no corresponden, pues se hace referencia a la placa ZZM 
375. 
 
AL HECHO 7.3  NUMERADO “HECHO 7.1”: No es un hecho (Art 168 CGP) 
Corresponde a una consideración subjetiva realizada por la parte demandante 
respecto a la trascendencia e importancia de la documentación que reposa en el 
expediente  
 
AL HECHO 7.4 NUMERADO “HECHO 7.2”:  No es un hecho (Art. 168 del 
C.G.P), se trata de consideraciones subjetivas realizadas por el apoderado de la 
parte actora respecto a la manera en la que se desvirtúa la presunción de legalidad 
que recae sobre todo documento público  
 
AL HECHO 7.5 NUMERADO “HECHO 7.3” No nos consta lo relacionado con el 
estado actual de la investigación penal, toda vez que la misma cursa ante una 
entidad ajena a mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa 
 

AL HECHO 7.6 NUMERADO “HECHO 7.4” Contiene varios hechos sobre los 
cuales nos pronunciamos así: 
 

a) No es cierto que los documentos fueran determinantes para adoptar la 
decisión por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo 
determinante fue que efectivamente se presentó terminación del contrato 
de seguro por transferencia por acto entre vivos del interés asegurable. 

b) Todo lo demás, no son hechos (Art 168 CGP) corresponden a 
consideraciones subjetivas emitidas por la parte actora. 
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AL HECHO 7.7 MAL LLAMADO “HECHO 7.5”  No es un hecho (Art 168 
CGP) corresponde a suposiciones emitidas por la parte demandante relacionadas 
con la prosperidad o no de las excepciones formuladas por mi poderdante 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA con un 
acervo probatorio diferente al que reposa en el expediente  
 
AL HECHO 7.8 MAL LLAMADO “HECHO 7.6”: No es un hecho (Art 168 
CGP) corresponde a consideraciones subjetivas por la parte demandante frente a 
la incidencia de los elementos materiales probatorios que conllevaron a la emisión 
de la sentencia de única instancia, las cuales carecen de fundamento legal y fáctico. 
  
  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

PRIMERA EXCEPCIÓN  
IMPROCEDENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA POR AUSENCIA DE 

DECLARACIÓN JUDICIAL RESPECTO A LA FALSEDAD EN DOCUMENTO 

PÚBLICO 

 

Para este propósito, resulta oportuno tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 

244 del CGP, el cual establece: 

“Documento autentico: Es autentico un documento cuando existe certeza 

sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito o firmado. Los 

documentos públicos y los privados emanados de las partes o de 

terceros, en original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y 

los que contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se 

presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o 

desconocidos, según el caso” (Subrayado por fuera del texto original)  

Ahora bien, no hay lugar a duda que el vehículo automotor en el certificado de 

tradición, su propiedad recae sobre una persona ajena a la tomadora del seguro. Si 

bien es cierto, sobre el presente caso la Superintendencia Financiera de Colombia 

profirió sentencia denegando las pretensiones de la demanda, no se puede 

desconocer que, a pesar del peritaje grafológico, no es prueba suficiente para 

determinar la falsedad material que recae sobre la firma de la señora Angela María 

González Aristizábal, pues se requiere de una sentencia de carácter penal producto 

de la investigación adelantada por la parte actora. Hasta tanto no exista sentencia 

en firme, nos encontramos ante una situación más allá de toda duda razonable que 

un documento público se presume válido hasta no demostrar lo contrario.  

A este propósito, baste mencionar algunos pronunciamientos jurisprudenciales de 

la Corte Suprema de Justicia, entre otros, la sentencia del 5 de marzo de 2007, Rad. 

2001-00212-01 Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete, en la cual se 

indica lo siguiente: 
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“para la cabal estructuración de esta causal se requiere, como lo ha reiterado 
la jurisprudencia, que concurran los siguientes presupuestos: a) que se trate 
de un documento, ya público ora privado; b) que el mismo sea  
indiscutiblemente falso, esto es, que llegue a la causa de revisión como 
verdad probada por así haberlo declarado las autoridades penales; c) 
que ese documento haya formado parte del proceso anterior; d) que la 
declaración judicial de falsedad se hubiera producido con posterioridad a la 
sentencia o que, si lo fue con anterioridad, hubiese sido ignorada por el 
demandante en revisión; y, e) que se trate de documento decisivo, vale decir, 
que el sentido de la decisión objetada ostente como soporte fundamental el 
documento declarado falso.  
 

(…) Desde luego que conforme al numeral 2º en referencia, lo que edifica la 
mentada causal no es propiamente la falsedad en sí misma considerada, de 
suerte que el juez de la revisión tuviera que decidir si la declara o no, y en 
cambio sí la resolución proveniente del juez de la causa criminal que así lo 
hubiese determinado, por cuanto es éste y no otro el debido entendimiento 
que emerge de este precepto al prescribir, en forma perentoria, que 
constituye causal de revisión «haberse declarado falsos por la justicia penal 
documentos decisivos para el pronunciamiento de la sentencia recurrida 
(Subrayado por fuera del texto original).  

 
Es decir, en sí mismo considerado no es prueba suficiente el dictamen de grafología 
aportado por la parte recurrente, toda vez que se requiere de una sentencia proferida 
por autoridad judicial competente, en este caso, juez penal quien determine que el 
documento público, es decir, el certificado de tradición del automotor se encuentra 
viciado por la falsedad de la firma tal cual lo manifiesta la parte actora. 
 
Adicionalmente, en sentencia del 19 de diciembre 2011, Rad. 2008-01281-00, 
Magistrado Ponente, Fernando Giraldo Gutiérrez, se indica  
 

“para que se configure el supuesto previsto en el numeral segundo del 
artículo 380 es indispensable que en forma oportuna ‘el peticionario 
acompañe la prueba de que el documento que sirvió de base primordial 
al fallo que se pretende revisar, ha sido declarado falso por el juez 
competente, o que haya recaído decisión en igual sentido después de 
dictado el fallo correspondiente’, ya que ‘mientras no se acompañe dicha 
prueba no se puede saber si el documento base de la sentencia es o no falso’  
(Subrayado por fuera del texto original) 
 

Así las cosas, se configura la ausencia del requisito de sentencia judicial en la cual 
se acredite la falsedad del documento, prueba determinante y necesaria para la 
procedencia del requisito extraordinario de revisión, toda vez que ante la ausencia 
de una sentencia judicial no es posible desvirtuar la presunción de autenticidad y 
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legalidad sobre todo lo que el mismo contiene incluyendo las firmas del mismo, 
objeto del litigio 
 

SEGUNDA EXCEPCIÓN 
  TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO POR TRANSFERENCIA DEL 

INTERÉS ASEGURABLE 
 
Si bien el ataque del recurrente está dirigido aquellos documentos allegados al 
proceso distancia y que fueron tenidos en cuenta por la Superintendencia 
Financiera de Colombia son falsos, lo cual, por demás no se ha acreditado, el 
eventual declaratoria de falsedad de los citados documentos no conlleva el triunfo 
de las pretensiones, pues la mera falsedad de los mismos no implica, por sí solo, 
que el interés asegurable subsistiera en cabeza de la señora ÁNGELA MARÍA 
GONZÁLEZ ARISTIZABAL, con otras palabras la eventual falsedad de los 
documentos no conlleva a dar por probado que el interés asegurable aún 
continuaba en cabeza de la citada señora. 
 
Desde luego, la extinción del interés asegurable está íntimamente ligado al principio 
indemnizatorio que rige al contrato de seguro y, en este sentido, resulta inobjetable 
que el vehículo no se encontraba en el patrimonio de la señora ÁNGELA MARÍA 
GONZALEZ ARISTIZABAL, más allá de cualquier discusión relativa a la validez de 
los documentos. 
 
En el presente caso, la señora ÁNGELA MARÍA GONZALEZ ARISTIZABAL 
traspasó la propiedad del vehículo asegurado a un tercero, el día 6 de diciembre de 
2018, es decir, tres días antes de que se presentaran los hechos que dan origen al 
presente caso 
 
Ello fue comprobado mediante sentencia emitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia dando cumplimiento a la norma que así lo dispone, es decir al Artículo 
1107: Transferencia por acto entre vivos del interés asegurable: La 
transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que 
esté vinculado el seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, 
a menos que subsista un interés asegurable en cabeza del asegurado. En éste 
caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés siempre 
que el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de la transferencia” (Subrayado por fuera del texto 
original) 
 
De igual manera, el artículo 1086 del Código de Comercio establece que el interés 
asegurable debe existir durante toda la vigencia del contrato de seguro, so pena de 
la extinción del mismo.  
 

“ARTÍCULO 1086 EXISTENCIA DEL INTERÉS Y EXTINCIÓN: El interés 
deberá existir en todo momento, desde la fecha en que el asegurador asuma 
el riesgo. La desaparición del interés llevará consigo la cesación o 
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extinción del seguro, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1070, 
1109 y 111” (destacado ajeno al texto” 

 
De igual manera, la Superintendencia Financiera de Colombia tuvo en cuenta el 
condicionado de la Póliza ya que, en la misma se establecía lo siguiente: 
 

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa 

a que esté vinculado el seguro, producirá automáticamente la extinción 

del contrato, a menos que subsista un interés asegurable en cabeza del 

asegurado” (Subrayado por fuera del texto original” 

Se debe tener en cuenta que el traspaso del bien asegurado, por si solo generó la 

extinción del contrato de seguro, sin embargo, mi poderdante no recibió aviso o 

notificación de la venta del vehículo dentro del término correspondiente según la 

normativa vigente en la materia. Ahora bien, de acuerdo al acervo probatorio con el 

que contaba la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales, la propiedad del vehículo 

asegurado para la fecha de desaparición estaba en cabeza de Luis Fernando 

Perdomo González, identificado con cédula de ciudadanía No 86.082.364 según 

obra en el certificado de tradición y el mismo se encuentra firmado por la señora 

Ángela María González Aristizábal, suceso que es objeto del presente litigio, sin 

embargo y de acuerdo a lo anterior, dicho certificado goza de la característica de 

ser un documento PÚBLICO, es decir, se presumen auténticos todos los datos y 

firmas que recaigan sobre el mismo hasta no tener prueba en contrario que lo 

acredite.   

 
TERCERA EXCEPCIÓN 

PRESCRIPCIÓN/CADUCIDAD DE LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN  

 

El recurso extraordinario de revisión procede contra las sentencias ejecutoriadas 
bajo una serie de causales, por la eventual vulneración de los derechos de una de 
las partes, en el presente caso atiende a la causal número 2 la cual especifica lo 
siguiente 
 

“(…) Haberse declarado falsos por la justicia penal documentos que fueron 
decisivos para el pronunciamiento de la sentencia recurrida”. 

  
En efecto, el artículo 356, parágrafo 1 y 3, señala el término para interponer recurso 
extraordinario de revisión así:  
  

“El recurso podrá interponerse dentro de los dos (2) años siguientes a 
la ejecutoria de la respectiva sentencia cuando se invoque alguna de 
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las causales consagradas en los numerales 1, 6, 8 y 9 del artículo 
precedente. 
 
En los casos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del mismo 
artículo deberá interponerse el recurso dentro del término consagrado 
en el inciso 1o, pero si el proceso penal no hubiere terminado se 
suspenderá la sentencia de revisión hasta cuando se produzca la 
ejecutoria del fallo penal y se presente la copia respectiva. Esta 
suspensión no podrá exceder de dos (2) años.” 
  

Así entonces, como quiera que el recurso de revisión no se instauró en el término 
previsto para ello, operó la caducidad-prescripción de su oportunidad procesal para 
acudir a la jurisdicción ordinaria 
  
Así las cosas, corresponde aplicar los supuestos de hecho de la citada norma al 
presente caso, así: 
  
El objeto del proceso se refiere a asuntos relativos a sentencia emitida el 22 de abril 
del año 2020. Es decir, la parte actora debió presentar recurso extraordinario de 
revisión el 22 de abril del año 2022, lo cual no fue así toda vez que el mismo se 
presentó hasta el mes de mayo del presente año. Por lo tanto, ha transcurrido más 
del término legalmente estipulado para impetrar el recurso extraordinario de revisión 
  
Así entonces, como quiera el recurso extraordinario de revisión no se instauró en el 
término previsto para ello, operó la caducidad-prescripción de la presentación del 
mismo ante la jurisdicción ordinaria. 
 

PRUEBAS 

 

Solicito se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES 
 

a) Certificado de existencia y Representación legal de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

b) Certificado de existencia y Representación legal de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA emitido por la cámara 
de comercio  

c) Copia de la Póliza de seguro de automóviles No 994000000236 
d) Copia de las condiciones generales de la Póliza de seguro de automóviles No 

994000000236 
e) Copia de la sentencia emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
f) Copia del certificado de tradición del vehículo automotor de placas ZZM370 
 



TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN  
Abogado Especialista en Seguros   

  

Carrera 13 a No. 28-38 Oficina 221 Bogotá 
(Colombia)  

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito se llame a declarar a la señora ANGELA MARIA GONZALEZ ARISTIZABAL, 
demandante en el presente proceso, para que declare sobre los hechos objeto de 
este litigio. Se le podrá notificar en la dirección informada en su demanda. 
 

DERECHO 

 

Artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio, 184 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero y 1602 y siguientes del Código Civil. 

 

ANEXOS 

 

Acompaño los documentos relacionados en el capítulo de pruebas documentales. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi mandante, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en la Calle 100 N. 9A – 45 P. 12 de Bogotá D.C.  

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Carrera 13ª No. 28-38 Oficina 221 

o al correo electrónico tgrimaldo@gmail.com. 

 

Del Honorable Magistrado, respetuosamente   

  

 
TULIO HERNAN GRIMALDO LEON  
C.C. 79’684.206 de Bogotá  
T.P. 107.555 del C.S. de la J.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                     
Nit:                 860.524.654-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono comercial 1:               6464330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
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Teléfono para notificación 1:           6464330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (8).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de
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Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
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Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-003-2018-00077-00  de  Angela  Valencia  Martinez y Otros,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  y  Otros,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el
No. 00188803 del libro VIII.
 
Mediante  Auto  No.  Sin  Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito No.
23.417.31.03.001.2021.00118.00  de  Salma  Edith  Montes  De  Jirado y
otros,  apoderado  Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR
LTDA  y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual
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fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el
No. 00189820 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativa verbal
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
234173103001  2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 ,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, la
cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021
bajo el No. 00189872 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el
No.  00189899  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  demanda verbal
declarativa  de  responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00119
de  Juan  Benito  Rojas  Amador  CC.  7.453.732,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.
 
Mediante  Oficio  No.  1062 del 13 de septiembre de 2021, el Juzgado 5
Civil   del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  inscrito  el  30  de
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Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191901 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   No.   66001-31-03-005-2021-00092-00  de:  Sebastián
Otálvaro  Bedoya  C.C.  No.  1.088.301.201  y  Jorge  William Otálvaro
Quintero  C.C.  No.  10.018.707  Contra: Mauricio Villamizar Hernández
C.C.   No.   80.716.776,   Luz   Marina  Hernández  Ramírez  C.C.  No.
42.090.522,  Carlos  Clemente Villamizar Hernández C.C. No. 9.872.771,
PRIMER   TAX   SA   y   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
 
Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
 
                                           Página 6 de 54



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2022 Hora: 08:21:01

                                       Recibo No. 8322017286

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32201728600001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0125  del  17  de febrero de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 28 de Marzo de 2022
con  el  No.  00196391  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   No.  2021-0169  de  Jeisa
Alejandra  Bermudez  Mesa  C.C. 1005943808, María Victoria Meza Castro
C.C.  66706430  y  Yomary Slendy Bermudez Meza C.C. 1096645335 Contra:
Yuly  Adriana  Torres  Peñaranda  C.C.  45553778,  COOTAXCONTUCAR  NIT
806005321-6,  TRANSPORTES  ESPECIALES  CRISTALES SAS NIT 805020890-4 y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT. 860524654-6.
 
Mediante  Oficio No. 0088 del 4 de abril de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Sahagún (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de 2022 con el
No.  00196692  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual  No.  236603103001  - 2022 - 00040 - 00 de Ana
Lucía  Guzmán  Barrios  C.C.  1003409510  y otros, Contra: ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. NIT 860524654-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  327 del 3 de mayo de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 11 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197340  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal -
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
66170-31-03-001-2022-00054-00   de  Jhonatan  Mesa  Gonzalez,  Contra:
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  -  ENTIDAD  COOPERATIVA y Martha
Elena Herrera.
 
Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
110013103012  2022-00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.
 
Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
 
Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
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y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
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valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                         JUNTA DE DIRECTORES                        
 
Por  Acta  No.  052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo  Mora Navas       C.C. No. 000000011251925 
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 000000014221979 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 000000013847407 
                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 000000019392676 
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 000000017189401 
                  Rondon                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 000000026574528 
                  Plaza                                              
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 000000045488638 
                  Puerta Montero                                     
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 000000051831525 
                  Bahamon                                            
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 000000060338472 
                  Alarcon                                            
 
Quinto Renglon    Norbey  Cardona Montoya   C.C. No. 000000094393508 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  50  del  9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  12  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No.
02816015 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica Muñoz Pimiento     C.C.  No.  000001092343773
Principal                                   T.P. No. 187332-T        
 
Por  Documento  Privado  No.  7575-21 del 27 de septiembre de 2021, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2021 con el No. 02749777 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica Muñoz Pimiento     C.C.  No.  000001092343773
Suplente                                    T.P. No. 187332-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
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ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
 
                                          Página 13 de 54



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2022 Hora: 08:21:01

                                       Recibo No. 8322017286

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32201728600001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
 
                                          Página 14 de 54



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2022 Hora: 08:21:01

                                       Recibo No. 8322017286

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32201728600001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
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Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
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79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
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duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
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el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante
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escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
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de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
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notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago
Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
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queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
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incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
 
                                          Página 31 de 54



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2022 Hora: 08:21:01

                                       Recibo No. 8322017286

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32201728600001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.717.630  de  Bogotá  D.C.  y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada  número  255.640  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
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Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
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Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de
Marzo  de  2021,  con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Diana Marcela Marín
Castro,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para
que  en  su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C
y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
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suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma parte integral del presente poder. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
3  de  Mayo  de  2021,  con  el  No.  00045200 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana
Galindo  González,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
1.013.642.627  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
346.369  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Analista  Jurídico  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el articulo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  compañía. Segundo: La vigencia del poder
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será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que
pueda   ser   revocado   en   cualquier  momento.  Tercero:  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos
Esteban  Ospina  Lara,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.015.425.684  de  Bogotá  y  la  tarjeta  profesional  de abogado No.
300.803  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos   A)   Se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
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de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Claudia Casas Matiz,
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identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en
su  calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto  de  las  pólizas de seguros expedidas por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  al  ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que   solicite  con  su  firma  ante  las  distintas  entidades
financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  declaratoria  de  pérdidas  totales,  por hurto y/o daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por
pérdida  total  por  daños y/o hurto; para que suscriba formularios de
traspaso  de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de
salvamentos  y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de
automóviles,  con  ocasión  de  siniestros derivados de pérdida total,
daños  y/o  hurto.  D)  Contratos  de  compraventa: Para que firme los
correspondientes  contratos de compraventa que se deriven del traspaso
de  vehículos  a  terceros  con  ocasión  de  la venta de salvamentos.
Tercero:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
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ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
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277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
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coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 126 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046930 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Olga Yolima
Baez  Suarez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.466.993,
para  que  en su calidad de Directora de Operaciones de la Gerencia de
Negocios  Corporativos  y Canales Alternos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la misma, ejecute
los  siguientes  actos:  A) Firme las certificaciones de pago de prima
de  negocios  que le indique ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercialicen  y  se
encuentren   depositadas   ante   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia.  B)  Firme  las  pólizas  que  se suscriban en virtud de los
negocios  entre  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
con  GIROS  &  FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
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perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 124 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046934 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Katheryne
Lizzbeth  Suárez Perilla, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.033.748.340  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
293.461  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
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administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
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apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038751  del  libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587  de  Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado  para  ejecutar  los siguientes actos: A) Representación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver,  interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o   tachados  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
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ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
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Por  Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041860  del  libro  V,  compareció  Jose  Ivan  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
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de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY    
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              01612707
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                        
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.076.345.134.334
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de información a Planeación : 30 de agosto de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Radicación:2019061665-039-000
Fecha: 2020-04-22 21:34  Sec.día3129
Anexos: Sí

Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::560-560-FALLO NIEGA PRETENSIONES VERBAL SUMARIO
Remitente: 80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES

Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  

Número de Radicación : 2019061665-039-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 560 560-FALLO NIEGA PRETENSIONES VERBAL SUMARIO
  Expediente : EXP: 2019-1410
Demandante : ANGELA MARIA GONZALEZ ARISTIZABAL
Demandados : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA
        Anexos :  E6 

 Soporte de instrucciones de conexión y archivos de audiencia (audio-video)

Asunto: AUDIENCIA PÚBLICA- PROCESO VERBAL SUMARIO 

En Bogotá, a los 22 días del mes de abril del año 2020, en cumplimiento del auto de fecha 7 de abril del 
año en curso, atendiendo la designación que obra en la foliatura, la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales, se constituye en audiencia pública para los efectos correspondientes, disponiendo la 
grabación de lo actuado en los términos del numeral 4º del artículo 107 de la misma codificación, registro 
que forma parte integral de la presente acta.

Comparecen a través de los medios virtuales habilitados por la Delegatura, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011 y el parágrafo primero del artículo 107 del Código 
General del Proceso: Por la parte demandante, la señora ANGELA MARIA GONZALEZ ARISTIZABAL, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 28.558.630, acompañada del abogado PEDRO LUIS 
OSPINA SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.148.652 y Tarjeta Profesional 
número 151.378 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado reconocido de autos. 

Por la parte demandada, comparece ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, a través de su apoderado general con facultades de representación legal, el señor 
CARLOS EDUARDO GALVEZ ACOSTA, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.610.408, 
calidad que acredita mediante Certificado de Existencia y Representación Social de la entidad 
aseguradora expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá que reposa en el radicado 2019061665-
038-000, acompañado del abogado TULIO HERNAN GRIMALDO LEON, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.684.206 y Tarjeta Profesional número 107.555 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado reconocido de autos. .
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ETAPA DE CONCILIACIÓN. Se suspende el archivo de audio. 

Se reanuda el archivo de audio. 

SE DECLARA FALLIDA LA ETAPA DE CONCILIACIÓN.

INTERROGATORIO AL DEMANDANTE. INTERROGATORIO AL APODERADO GENERAL DE LA 
ENTIDAD DEMANDADA.

Se autoriza el retiro del apoderado general de la entidad demandada, previa identificación en el archivo 
de audio.

FIJACIÓN DE HECHOS CIERTOS, DE LOS HECHOS POR PROBAR Y DEL LITIGIO.

DECRETO DE PRUEBAS PEDIDAS POR LAS PARTES. PRUEBAS DE OFICIO.

CIERRA ETAPA PROBATORIA.

ALEGATOS DE LA PARTE DEMANDANTE

ALEGATOS DE LA ENTIDAD DEMANDADA

Una vez escuchados los alegatos de las partes, se decreta un receso, para entrar a proferir la sentencia, 
suspendiendo la grabación correspondiente.

Reanudada la audiencia, se profiere la siguiente,

SENTENCIA
(En archivo de audio)

Procede la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
bajo la perspectiva del régimen de protección al consumidor, a resolver en derecho la controversia surgida 
de la relación contractual establecida entre ANGELA MARIA GONZALEZ ARISTIZABAL y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Para el efecto, de conformidad 
con el numeral 6º del artículo 107 del Código General del Proceso, se procede a consignar su parte 
resolutiva:

Conforme con lo expuesto en audiencia, la DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 
DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, Administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por Autoridad de la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA denominó “TERMINACION DEL CONTRATO DE SEGURO POR 
TRASFERENCIA DEL INTERES ASEGURABLE”, conforme a las consideraciones expuestas en esta 
decisión.

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda.

TERCERO: Sin condena en costas.
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Ejecutoriada la anterior decisión, por Secretaría archívese el expediente. 

La anterior decisión es notificada a las partes en estrados.

No siendo más el motivo de la presente, se termina y firma el acta correspondiente,

SANTIAGO RODRIGUEZ CHONA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO

Copia a: 

Elaboró:
SANTIAGO RODRIGUEZ CHONA
Revisó y aprobó:
SANTIAGO RODRIGUEZ CHONA
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JORGE H. MUÑOZ CASTELBLANCO 
Ex Juez 
Calle 38 No. 8-62 oficina 601 
Email: jorge_mirador@yahoo.com.mx 
Tel. 3118488496 

 

 

 

 

Señores  

HONORABLES MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA 

CIVIL 

E. S. D. 

 

Magistrada Ponente Dra. CLARA INES MARQUEZ BULLA 

 

                  Ref.: Verbal 

                          Proceso N°:11001310300220150044301 

                          De SOCIEDAD CONCESIONARIA OPERADORA                                                            

                          AEROPORTURARIA INTERNACIONAL S.A OPAIN S.A 

                           

 

 

JORGE H. MUÑOZ CASTELBLANCO, mayor de edad, residente y 

domiciliado en la ciudad de  Bogotá D .C.,  abogado en ejercicio 

portador de la cédula de ciudadanía número 11.378.136 de 

Fusagasugá (Cund.) y de la Tarjeta Profesional de abogado No. 

31.741 expedida por el C. S. J.,  en mi condición de apoderado de la 

Sociedad Concesionaria Operadora Aeroportuaria Internacional S.A. 

– Opain S.A., de la manera más respetuosa me dirijo a la honorable 

Magistrada ponente, con el fin de manifestar que interpongo recurso 

de reposición  para que se revoque la providencia calendad diez de 

noviembre del presente año, que admitió en recurso de apelación 

contra la sentencia proferida el 19 de febrero de 2019 y en  

consecuencia se declare inadmisible el recurso de alzada. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

En la demanda verbal que nos ocupa, se pidió la terminación del 

contrato de arrendamiento con base en las siguientes causales: 

 

mailto:jorge_mirador@yahoo.com.mx
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Ex Juez 
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a) Incumplimiento en el pago del canon mensual de 

arrendamiento  por parte del demandada, quienes adeudan 

del contrato objeto de esta demanda los respectivos los 

cánones de arrendamiento y sus intereses desde febrero 13 de 

1998, por las sumas y cuantía relacionada y discriminada en el 

libelo genitor; 

b) Incumplimiento de la demandada por no cumplir 

oportunamente con la entrega a la arrendadora de las obras 

que se previeron como inversión futura en la cláusula novena, 

dentro del plazo previsto en la cláusula decima primera del 

contrato 007/98. 

c) Incumplimiento de la demandada en cuanto al otorgamiento o 

constitución de las pólizas a favor de la arrendadora por el 

monto del 20% de las obligaciones surgidas del contrato el 

contrato de arrendamiento de BOAR-0007-98, celebrado el 28 

de enero 1998. 

 

d) Terminación del contrato por vencimiento del plazo, 

atendiendo a que los contratos estatales no admiten prorroga 

por el mismo término inicialmente pactado, ley 80 de 1993, 

establece que ello solo podrá prorrogarse por una sola vez y por 

el 50% del término pactado.  

 

 
 

 

El juzgado Segundo Civil del Circuito de Bogotá, admitió la demanda, 

cuyo auto admisorio se notifico por aviso y,  dentro del término de 

ejecutoria la demandada   interpuso recurso de reposición, 

argumentando que el juzgado no era competente, ni tenía 

jurisdicción para conocer de la demanda, indebida acumulación de 

pretensiones de conformidad con lo establecido en el art. 82 del 

C.P.C., y el libelo introductor no reúne los requisitos previstos en el art. 

75 ibidem. 
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Cuando la extrema demandada interpuso el recurso, no cumplió con 

la carga de consignar los cánones que se alegan en la demanda que 

se adeuda, ni los causados desde la presentación del libelo genitor a 

la fecha en que interpuso el recurso, ni adoso prueba de haber 

pagado los mencionados cánones de arrendamiento. 

 

Como consecuencia de lo  anterior el juzgado en auto de 19 de abril 

de 2016, dispuso abstenerse de dar trámite al recurso de reposición 

porque el demandado no consignó los cánones adeudados; motivo 

por el cual la demandada  allegó copias de consignaciones 

bancarias y unos depósitos judiciales a órdenes del  juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Bogotá, con las que le torció la nariz a la justicia, 

porque las consignaciones bancarias que aporto, no correspondían 

a los cánones de arrendamiento que se afirman en la demanda 

adeudar, ni tampoco se trataba de cánones de arrendamiento 

causados desde la presentación de la demanda a la fecha en que 

se interpuso el recurso de reposición, se trató  de consignaciones de 

pagando el impuesto del IVA sobre el importe del canon de 

arrendamiento causado para cada periodo, una cosa es el pago de 

IVA, que es para el Estado Colombiano y otra distinta el pago del 

canon de arrendamiento que debe recibir el arrendador como 

contraprestación del uso y goce del bien arrendado.  

 

 

Así las cosas, el inducido en error juzgado dio tramite al recurso y 

dispuso declarase incompetente, ordenando la remisión del proceso 

a los Juzgados Administrativos, lo que origino que se presentara un 

conflicto de competencia, entre el Juzgado y Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca que se declaró incompetente. 

 

Resuelto el conflicto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bogotá, 

por auto calendado 18 de septiembre de 2018, dispuso que conforme 

lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura - sala 

jurisdiccional disciplinaria mediante providencia de fecha 05 de julio 
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de 2018, se continuara con el tramite propio del proceso de la 

referencia y que por secretaria controle el termino para contestar la 

demanda. 

 

 

La sociedad demandada dentro del término del traslado, presentó 

memoriales, sin consignar los cánones adeudados, ni los causados en 

el curso de la primera instancia; tampoco hizo lo propio, porque no 

contestó la demanda., ni solicito el reconocimiento de mejoras para 

que estas se tramitaran como excepción.  Adicionalmente, no da 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3 del numeral 4 artículo 384 

del CGP, es decir, no propone la excepción de pago, para que en el 

evento de haber depositado en la cuenta de depósitos judiciales 

para ser escuchado estos se retuvieran hasta la terminación del 

proceso, para que le fueran devueltos si prosperara la excepción de 

pago que eventualmente llegare promover, para que en la sentencia 

se ordenará devolver a este los cánones retenidos. 

 

   

 

Como no aporto los recibos de pago,  ni las consignaciones alegando 

no deber los cánones para que fueran retenidos, los memoriales que 

presentó ya no fueron escuchados, por lo que el juzgado   dicta 

sentencia accediendo a las suplicas de la demanda el 13 de febrero 

de 2019, en la que anotó que cualquiera que fuera la casual 

invocada, era obligación del demandado consignar a órdenes del 

juzgado, los cánones que se van causando en el curso del proceso, y 

como no acreditó dicha carga, porque no presentó prueba de los 

recibos de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los 

tres (3) últimos períodos de renta, ni los depósitos efectuados a favor 

de la demandante, ni los generados en el curso del proceso, y como 

sólo pagó el impuesto del IVA sobre cada uno, dictó sentencia en la 

que ordenó la restitución del predio 
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La extrema pasiva interpone recurso de apelación el cual el 

concedido por el Juzgado,  providencia contra la cual interpuse de 

recurso de reposición, que fue despachado  desfavorablemente en 

providencia de 14 de mayo de 2021, argumentado el juzgado que 

como invocaron como causales de restitución el incumplimiento del 

contrato y el no pago de los cánones de arrendamiento, y una vez 

revisado el documento base de la acción “se advierte que la parte 

demanda debe ser escuchada, porque de un lado, el pago de los 

cánones de arrendamiento en principio serían amortizada con el 

valor de las obras que en el mismo contrato se avaluaron en la suma 

de $1.189’837.500.oo, las que en principio fueron realizada según 

acta de entrega de 20 de mayo de 2004”, y agregó que el 

demandado continúo cancelando el valor del IVA a órdenes del 

despacho para un valor de $442.949.386.oo según informe de títulos 

que se anexa al expediente y los recibos de consignación que 

reposan en el expediente. 

 

 

La providencia del juzgado, es prematura, porque dio por hecho que 

la demandada había pagado la suma de $1.189.837.500, con unas 

mejoras que fueron realizadas según acta de entrega de mayo 20 de 

2004, esta providencia es ilegal por las siguientes razones a saber: 

 

1) Da por sentado el pago, sin que se hubiere propuesto la 

excepción de pago. 

2) En el contrato se pactó que autorizaba la mejoras, por la 

cuantía de $1.189.837.500, las que serían amortizadas con cargo 

a cánones de arrendamiento,   si se entregan en el tiempo 

pactado en su totalidad, es decir la compensación estaba 

sujeta a una condición. 

3) En  el Acápite II del libelo genitor, lse afirma que la arrendataria 

no cumplió con la condición y en virtud a ello se invocó como 

causal “ Incumplimiento de la demandada por no cumplir 

oportunamente  con la entrega a la arrendadora de las obras 

que se previeron como inversión futura en la cláusula novena,  
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dentro del plazo previsto en la cláusula decima primera del 

contrato 007/98”. Adicionalmente se expresan los hechos que 

sirven de sustento a dicha causal y como la demandada no 

contesto la demanda, ni propuso excepción a esta pretensión. 

ni se pronunció respecto a los hechos que sirven de sustento, se 

presumen ciertos los hechos susceptibles de confesión tales 

como los hechos 7, 9.10, 12,13,14,18,19,20 que se describen en 

este Acápite.   

 

Existiendo la presunción anotada, el Juzgado se revelo contra 

las normas instrumentales que establecen los efectos derivados 

de la falta de contestación de la demanda y otorga plena 

validez al acta de entrega de fecha 20 de mayo de 2004, es 

decir, se toma la molestia de revidar esa acta, pero no aprecia 

la demanda y los hechos que sirven de sustento a las 

pretensiones, ni las pruebas que se aportaron por la parte 

demandante que demuestran el incumplimiento que la 

condición no se cumplió por presentarse el incumplimiento 

tardío  y defectuoso en la entrega de la obras. 

 

En la cláusula decima del contrato de expresa lo siguiente: 
 

“Los valores de las INVERSIONES EXISTENTES que contempla el 

Terminal de Pasajeros y plan de urbanismo y las futuras citadas 

en la cláusula serán amortizadas por el ARRENDADOR, con 

cargo a los cánones de arrendamiento que el segundo va 

adeudado al primero, a partir de la fecha del ACTA DE ENTREGA 

DEL INMUEBLE y siempre y cuando las obras a ejecutar se hayan 

desarrollado cumpliendo con las especificaciones generales y 

técnicas y dentro del plazo estipulado para su ejecución”. (la 

negrilla fuera del texto). 

 

 

Sabido es que si el demandado no contesta la demanda en el 

término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 
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ordenando la restitución, por expresa remisión de lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 384 del CGP, por lo que el juez no 

estaba obligado a revisar las pruebas documentales que sirve 

de sustento a los hechos del acápite II,   para ser confrontadas 

con el acta de mayo 20 de 2004 y como no debía  a revisar esas 

pruebas documentales, distintas al contrato de arrendamiento, 

era su obligación dar validez  a las afirmaciones enunciadas en 

la demanda y no debía dar por probado que la demandada 

cumplió con la entrega total de la obras en el tiempo y que se 

encuentra al día en el pago de los cánones de arrendamiento 

que se han causado por este lapso de 23 años, que han corrido 

desde que se inició el contrato de arrendamiento. 

 

 

De otra parte, si el demandado alega mejoras, también debe 

hacerlo en la contestación de la demanda y no es recibo otro 

mecanismo distinto a que previo el legislador. De manera que, 

si el demandado opta por alegar las mejoras, para ser 

compensadas con el canon de arrendamiento, debe hacerlo 

en el término del traslado para contestar y en el libelo de 

contestación de la demanda. 

 

En el caso sub judice, no se alegaron mejoras en escrito de 

contestación, porque este acto procesal no se cumplió. Por lo 

tanto, el juez no podía en el auto que resolvió el recurso de 

reposición que interpuse contra la providencia concedido el 

recurso de apelación, dar por demostrado que las mejoras 

realizadas por la demandada se compensan con los cánones 

adeudados desde que inicio el contrato hasta el día en que 

concedido el recurso de apelación. 

 

El auto que de 14 de mayo de 2021, se resolvió de manera 

desfavorable el recurso horizontal, se argumenta que la parte 

demanda debe ser escuchada, porque de un lado, el pago de 

los cánones de arrendamiento en principio serían amortizada 
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con el valor de las obras que en el mismo contrato se avaluaron 

en la suma de $1.189’837.500.oo,  las que en principio fueron 

realizada según acta de entrega de 20 de mayo de 2004. 
 

De aceptarse hipotéticamente que la obras fueron entregadas 

en tiempo y en su totalidad, lo que no ocurrió, tampoco podría 

ser podía ser ida la demandada,   porque en la demanda se 

afirma que la extrema demandada al tiempo de presentación 

de la misma adeuda la suma de  $4.032.448.540 por concepto 

de cánones de arrendamiento y la suma de $5.271.005.748 por 

concepto de intereses, para un  total de $9.303.454.288.oo que 

resulta de la liquidación insertada en el cuerpo de la demanda. 

De manera que si a esta suma le restamos los $1.189’837.500.oo, 

del valor de las mejoras autorizadas,  al tiempo de presentación 

de la demanda la extrema demandada adeudaba el 

remanente  por pagar de $8.113.616.788.oo 

 

Ahora bien, no podemos pasar por inadvertido que la 

demandada durante la ejecución del contrato  has la fecha de 

presentación de la demanda no ha pagado un solo canon de 

arrendamiento y que durante el curso de este proceso tampoco 

ha cumplido con esa prestación a la que está obligada por  lo 

dispuesto en el inciso 3 del numeral 4 artículo 384 del CGP, es 

decir que desde la presentación de la demanda al tiempo en 

que se resolvió el recurso de reposición  (14 de mayo de 2021) 

se causaron los  se habían causado los siguientes cánones e 

intereses. 

 
 

PREFIJO FACTURA 
FEC. 

DOC 

FEC. 

VTO 
TOTAL INTERESES 

AR21 28826 2/10/2015 19/10/2015 29.417.566 51.875.275 

AR21 29342 3/11/2015 18/11/2015 29.417.566 51.124.484 

AR21 29859 1/12/2015 18/12/2015 34.124.377 50.373.374 

AR21 30383 13/01/2016 20/01/2016 29.417.566 49.539.274 

AR21 30932 2/02/2016 18/02/2016 36.513.083 52.218.339 

AR21 31470 2/03/2016 18/03/2016 36.513.083 51.428.948 
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AR21 32305 2/04/2016 20/04/2016 36.513.083 50.510.127 

AR21 32832 2/05/2016 20/05/2016 36.513.083 49.661.906 

AR21 33360 1/06/2016 20/06/2016 36.513.083 48.785.944 

AR21 33922 1/07/2016 21/07/2016 36.513.083 47.918.560 

AR21 34489 1/08/2016 22/08/2016 36.513.083 46.982.912 

AR21 35047 1/09/2016 20/09/2016 36.513.083 46.135.061 

AR21 35604 1/10/2016 21/10/2016 36.513.083 45.211.834 

AR21 36253 1/11/2016 21/11/2016 36.513.083 44.281.353 

AR21 36917 1/12/2016 20/12/2016 36.513.083 43.410.171 

AR21 37674 16/01/2017 20/01/2017 37.457.387 42.470.792 

AR21 38265 1/02/2017 20/02/2017 40.079.403 44.402.444 

AR21 38922 1/03/2017 21/03/2017 40.079.403 43.457.304 

AR21 39550 3/04/2017 21/04/2017 40.079.403 42.448.079 

AR21 40194 4/05/2017 19/05/2017 40.079.403 41.535.706 

AR21 40840 1/06/2017 21/06/2017 40.079.403 40.461.660 

AR21 41490 4/07/2017 21/07/2017 40.079.403 39.493.989 

AR21 42129 2/08/2017 18/08/2017 40.079.403 38.594.413 

AR21 42805 4/09/2017 20/09/2017 40.079.403 37.548.245 

AR21 43475 3/10/2017 23/10/2017 40.079.403 36.519.798 

AR21 44116 2/11/2017 20/11/2017 40.079.403 35.655.556 

AR21 44766 4/12/2017 20/12/2017 40.079.403 34.736.431 

AR21 45372 9/01/2018 19/01/2018 40.079.403 33.821.721 

AR21 46166 2/02/2018 20/02/2018 42.444.088 34.778.022 

AR21 46847 2/03/2018 21/03/2018 42.444.088 33.839.489 

AR21 47506 3/04/2018 20/04/2018 42.444.088 32.878.591 

AR21 48197 3/05/2018 21/05/2018 42.444.088 31.889.278 

AR21 48886 5/06/2018 20/06/2018 42.444.088 30.937.229 

AR21 49642 4/07/2018 23/07/2018 42.444.088 29.900.221 

AR21 50322 2/08/2018 21/08/2018 42.444.088 28.994.064 

AR21 51023 3/09/2018 20/09/2018 42.444.088 28.061.917 

AR21 51725 3/10/2018 22/10/2018 42.444.088 27.074.817 

AR21 52405 2/11/2018 20/11/2018 42.444.088 26.186.519 

AR31 323 5/12/2018 20/12/2018 42.444.088 25.271.703 

AR31 1084 8/01/2019 18/01/2019 42.444.088 24.394.690 

AR31 1768 5/02/2019 20/02/2019 44.990.732 24.790.517 

AR31 2578 4/03/2019 15/03/2019 44.990.732 24.044.668 

AR31 2946 3/04/2019 23/04/2019 44.990.732 22.790.518 

AR31 3649 3/05/2019 20/05/2019 44.990.732 21.921.132 

AR31 4378 4/06/2019 20/06/2019 44.990.732 20.925.047 

AR31 5102 3/07/2019 19/07/2019 44.990.732 19.993.767 

AR31 5825 2/08/2019 21/08/2019 44.990.732 18.933.548 

AR31 6571 4/09/2019 17/09/2019 44.990.732 18.065.420 

AR31 7303 3/10/2019 21/10/2019 44.990.732 16.979.331 

AR31 8059 1/11/2019 20/11/2019 44.990.732 16.026.820 
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AR31 10006 4/12/2019 20/12/2019 44.990.732 15.078.449 

AR31 10873 10/01/2020 20/01/2020 44.990.732 14.104.614 

AR31 11612 6/02/2020 20/02/2020 47.690.176 13.912.837 

AR31 12394 5/03/2020 20/03/2020 47.690.176 12.939.407 

AR31 13458 30/05/2020 26/06/2020 47.690.176 9.742.022 

AR31 13459 30/05/2020 26/06/2020 47.690.176 9.742.022 

LA32 10772 30/06/2020 10/07/2020 3.607.200 623.179 

LA32 10787 30/06/2020 10/07/2020 12.000 570 

AR31 13799 28/07/2020 11/08/2020 47.690.176 8.257.323 

AR31 13802 28/07/2020 11/08/2020 47.690.176 8.257.323 

AR31 13829 11/08/2020 26/08/2020 47.690.176 7.771.426 

AR31 14070 9/09/2020 23/09/2020 47.690.176 6.860.281 

AR31 14555 9/10/2020 23/10/2020 47.690.176 5.893.046 

AR31 15165 10/11/2020 24/11/2020 47.690.176 4.874.990 

AR31 15630 7/12/2020 18/12/2020 47.690.176 4.123.516 

LA30 11938 31/12/2020 14/01/2021 700 43 

LA30 11977 31/12/2020 14/01/2021 3.846 65 

AR31 16580 12/01/2021 25/01/2021 47.690.176 2.947.211 

LA30 12012 15/01/2021 28/01/2021 442.800 23.502 

LA30 12046 15/01/2021 28/01/2021 2.492.389 36.786 

LA32 11286 15/01/2021 29/01/2021 3.355.200 176.171 

LA32 11316 15/01/2021 28/01/2021 12.000 177 

AR31 17210 8/02/2021 19/02/2021 49.359.332 2.244.186 

AR31 17956 8/03/2021 19/03/2021 49.359.332 1.342.139 

AR31 18738 7/04/2021 16/04/2021 49.359.332 445.164 

   Totales 2.821.935.296 1.928.677.457 

      

      

 

OJO FALTA LIQUIDAR DE SEPTIEMBRE DE 2019 AL DE ABRIL DE 2021 

 

Así las cosas, tenemos que los cánones con los intereses pactados en 

el contrato adeudados a la presentación de la demanda son de 

$9.303.454.288.oo y los causados desde que ella se sometió a reparto 

a día 14 de mayo de 2021, son de $...................$4.750.612.753.oo para 

un total de $.............$14.054.067.041.oo que adeudaba  Central 

Charter, para la fecha en que se resolvió el recurso de reposición. 

Adicionalmente adeuda los cánones  causados desde el mes de 

mayo de 2021 a la fecha de presentación de este memorial, 

(noviembre 11 de 2022) .  Por lo tanto, si se admite la alzada salta de 
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bulto que el daño va ser superior, porque  el proceso de manera 

injustificada  permaneció durmiendo en los anaqueles del juzgado,   

por espacio de tres años y medio que han corrido desde que se dictó 

la sentencia de primera instancia de año, quien dañada intención o 

sin ella hizo creer al en acción de tutela al tribunal que había remitido 

el proceso el 4 de agosto de 2021, al superior para el trámite del 

recurso de apelación, el que apenas fue enviado al Tribunal el 3 de 

noviembre de 2022, en beneficio de los intereses de la demandada   

la que está recibiendo los premios de una justicia parcial e ineficaz 

del juez ad quo,   comprometiendo de esta forma varios de los 

derechos del debido proceso como es una debida gestión, la 

imparcialidad e independencia de la administración de justicia. 

 

 

  

4) La providencia calendada 14 de mayo de 2021,  pretende 

revivir una etapa procesal que precluyo, para que surja el 

debate acerca de las mejoras, por ,lo que es necesario llamar 

la atención para que la Honorable Magistrada tenga en 

consideración que  solo se da el  trámite para el reconocimiento 

de las mejoras como excepción, cuando se alegan en la 

contestación de la demanda y adicionalmente con el escrito   

debe presentar  los recibos de pago de los 3 últimos meses o las 

consignaciones de los cánones que se afirman en la demandad 

estar debiendo. 

 

Las normas instrumentales son de obligatorio cumplimiento y estas se 

deben cumplir por el juez y sujetos procesales en los términos que han 

sido establecidos por el legislador. 

 

Los incisos 2 y 3 del numeral 4 artículo 384 del CGP disponen: 

 

“Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también 

deberá consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la 

cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el 
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proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído 

hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del 

pago hecho directamente al arrendador, o el de la consignación 

efectuada en proceso ejecutivo. 

 

Los cánones depositados en la cuenta de depósitos judiciales se 

retendrán hasta la terminación del proceso si el demandado alega 

no deberlos; en caso contrario se entregarán inmediatamente al 

demandante. Si prospera la excepción de pago propuesta por el 

demandado, en la sentencia se ordenará devolver a este los 

cánones retenidos; si no prospera se ordenará su entrega al 

demandante.” 

 

Así las cosas, norma en comento, como punto clave dispone para 

que el extremo demandado sea escuchado en un proceso de 

restitución, es que debe consignar en los plazos fijados en el contrato 

de arrendamiento los cánones causados durante el proceso en el 

curso de ambas instancias. 

 

Esta obligación la debe de cumplir el demandado, sin importar la 

causal invocada y, si considera que no la deuda, deberá alegar en 

la contestación de la demanda que no los adeuda, porque el 

legislador le impone la carga al demandado. 

 

Si demandado  no alega en la contestación de la demandada que 

no los adeuda, los cánones que consigne se entregaran al extremo 

demandante en cada oportunidad que se haga la consignación. 

 

También causa asombro, que el  Dr  OSCAR GABRIEL CELY FONSECA 

como titular JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, el 

13 de febrero de 2109, dicta la sentencia de primera instancia, en la 

que declara dar por terminado el contrato de arrendamiento base 

de la demanda de restitución y en dicha providencia el Juzgado  

determina que la demandada  incumplió el contrato al no pagar los 

cánones indicados en la demanda. 

mailto:jorge_mirador@yahoo.com.mx


JORGE H. MUÑOZ CASTELBLANCO 
Ex Juez 
Calle 38 No. 8-62 oficina 601 
Email: jorge_mirador@yahoo.com.mx 
Tel. 3118488496 

 

 

 

En el caso particular, al revisar la providencia de fecha 14 de mayo 

de 2021, veo que el juzgado cambio de titular, en este caso ahora es 

el Dr. FERNEY VIDALES REYES, quien a través del auto que resuelve  el 

recurso de reposición modifica los argumentos expuestos en la 

sentencia, aspecto al que está vedado porque el juez no puede 

modificar su propia sentencia, así se trate de otro titular, pues si el 

nuevo juez, que reemplaza al antecesor tuviera esa facultad se 

perdería la seguridad jurídica y entraríamos en  el caos procesal. 
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Honorables Magistrados 
Sala Civil  
Tribunal Superior de Bogotá 
MP: Liana Aida Lizarazo V. 
E. S.  D.  
 
 
Ref.   Verbal de Jorge Villamizar Parada contra Lerman Peralta Barrera 
 
Expediente No. 11001 3103 010 2019 00726 01 
 
 
En condición de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso 
de la referencia, sustento el recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia de primera de instancia dictada el 4 de agosto de 2022 por el 
Juzgado 25 Civil del Circuito. 
 
 

Motivos de inconformidad 
 
 
Al interponer el recurso fueron mencionados los siguientes: 
 

“El primero, señor juez, contrariamente a lo señalado por su Despacho 
considero que el contrato no es tan claro, tan preciso, tan diáfano como usted 
lo ha señalado; yo estimo que ese contrato  tiene una parte oscura, gris y que 
usted omitió cumplir con un deber interpretativo que ha señalado la 
jurisprudencia de la Corte y es efectuar la calificación del contrato, vale decir, 
realizar aquel procedimiento para determinar cuál es la naturaleza y el tipo de 
contrato ajustado entre las partes, conforme a sus elementos estructurales, 
vale decir, distinguir sus elementos esenciales de aquellos  de su naturaleza o 
simplemente accidentales y debe determinar si el acto reúne o no, los 
elementos esenciales. 

 
“Usted considera que el contrato tiene precio, pero lo que aflora 
objetivamente de la cláusula quinta del contrato es que no hay precio. O sea, 
el precio es la expresión de una cantidad numérica, expresada en el contrato y 
la simple manifestación de que “el precio es el valor pactado entre las partes 
el cual fue cancelado en su integridad” me parece que no tiene la claridad que 
usted menciona en esta audiencia; me parece que este contrato no obstante lo 
que se dice allí, de que hay un precio, pues no tiene una expresión numérica, 
una cantidad exacta que permita determinar que realmente hubo 
consentimiento de las partes para fijar una prestación que debía cumplir el 
demandado frente al aquí demandante. 

 
“Y en esa labor de calificación del contrato, entonces  le dije yo a usted en los 
alegatos y pues usted desestima mi petición que, de acuerdo a las normas del 
Código Civil, el contrato en el cual una de las partes da a otra gratuitamente 



algo,  no se llama  un contrato de compraventa, un contrato de cesión sino un 
contrato de donación y donación que por exceder los 30 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes para el año 2014 obligaba a la insinuación judicial 
y que como esa insinuación judicial  –se aprecia de bulto en el contrato- … 
permitía a usted en aplicación de lo previsto en los artículos 1741 y 1742 del 
Código Civil declarar la nulidad absoluta del contrato, pues había faltado una 
formalidad esencial prevista por la ley.   

 
“Que no obstante no haberlo pedido en la demanda, la facultad oficiosa que a  
usted le da el artículo 1742 y que ha sido validada por la jurisprudencia de la 
Corte lo obliga a usted, es un término mandatorio  “deberá declarar la 
nulidad”, en una función de control de legalidad del proceso que 
desafortunadamente no  se realizó, porque usted entiende que el contrato es 
absolutamente claro y cristalino y no se requería esa función de calificación, 
que es distinta de la función de interpretación del contrato.  Entonces digamos 
que ese es como el primer reparo que tengo. 

 
“El segundo, yo disiento también de lo que dice su despacho; creo que si hay 
prueba que demuestra la simulación y como esa falsa apariencia de ese 
negocio jurídico celebrado entre las partes, luego pienso que ha debido 
prosperar también la pretensión de simulación. 

 
“Y en relación con la resolución del contrato, pues su despacho considera que 
en este tema, en este negocio jurídico celebrado, no se aplica la resolución 
porque entiende que ese artículo 1546 aplica a contratos bilaterales, pero lo 
que aflora objetivamente del contrato es que ese contrato generó obligaciones 
para ambas partes, para el señor demandante y para el señor demandado, y 
que adicionalmente, como pasa en muchísimas ocasiones, en el que en un 
contrato se dice que se pagó el precio, en este contrato lo que dice la cláusula  
es que el precio fue pagado en su integridad y en la demanda…en  el hecho 
10 contiene una afirmación negativa indefinida en la que se dijo que a pesar 
de lo que se decía en el contrato el precio no había sido pagado y que esa era 
una negativa indefinida que… excusaba de  prueba a la parte demandante y 
que, en consecuencia, la carga probatoria recaía sobre los hombros del 
demandado. 

 
“El demandado no probó aquí, señor Juez, que hubiera pagado el precio; 
incluso fue en su interrogatorio de parte donde vino a aparecer, como por arte 
de magia, la cifra de 50 millones de pesos que fue lo que dijo el señor Peralta 
era lo que se había convenido, eso no aparece en el contrato y no hay una 
prueba señor juez que demuestre que el señor Peralta le pagó al señor 
Villamizar 50 millones de pesos. Esa es una cifra que el dijo tener allá, haber 
recibido de un cliente, las testigos afirman oír que se iba a negociar, que se 
iba a entregar, pero nadie, nadie acreditó fehacientemente que se hubiere 
entregado  la cifra de 50 millones de pesos y , en consecuencia, si no ha 
prueba de que se pagó, no obstante que en el contrato se diga que si se pagó 
pues ha debido prosperar la pretensión de resolución”.  

 
 

Sustentación 



 
En esta oportunidad reitero mi petición de que la sentencia de primera 
instancia sea revocada, por cuanto: 
 
I.   No se realizó la calificación del negocio celebrado entre las partes que 
no es una cuestión meramente académica, o sin importancia en un proceso 
judicial, como a veces suele pensarse. 
 
1º.    Sobre este aspecto,  la Corte Suprema de Justicia en sentencia de fecha 6 
de marzo de 1972, precisó: 
 
“La facultad judicial de calificar los contratos… Consiste en el deber que le incumbe al 
fallador de desentrañar el sentido, la significación y alcance de las declaraciones de 
voluntad, o el comportamiento de los contratantes, con el fin de determinar los efectos 
jurídicos de aquellas o de este”. 
 
”La determinación de la naturaleza del contrato, y, por ende, la de las obligaciones que 
por emanar de él han de asegurarse en su cumplimiento, es cuestión que no ofrece mayor 
dificultad, si la convención ha sido caracterizadamente establecida y las cláusulas que la 
configuran se han consignado con toda nitidez por escrito. Tornase en cambio 
particularmente difícil en aquellos casos en que, como aquí ocurre, más de pintarse un 
vínculo contractual complejo, su orfandad literal permite el disentimiento de las partes en 
la calificación del negocio jurídico por ellas acordado”. 
 
Y en la sentencia de 19 de diciembre de 2011, agregó la misma Corporación: 
 
“La calificación es la etapa dirigida a determinar su real naturaleza jurídica y sus efectos 
sustantivos… La calificación del contrato alude a aquel procedimiento desarrollado para 
efectos de determinar la naturaleza y el tipo de contrato ajustado por las partes conforme 
sus elementos estructurales, labor que resulta trascendental para establecer el contenido 
obligacional que de él se deriva. Allí será necesario, por tanto, distinguir los elementos 
esenciales del contrato de aquellos que sean de su naturaleza o simplemente accidentales. 
Para llevar a cabo la labor de calificación, el juez debe determinar si el acto celebrado por 
las partes reúne los elementos esenciales para la existencia alguno de los negocios típicos 
y, si ellos así, establecer la clase o categoría a la cual pertenece, o, por el contrario, 
determinar si el acto es atípico y procederá determinar la regulación que a él le sea 
aplicable. Por tanto, la calificación es una labor de subsunción del negocio jurídico en un 
entorno normativo, fruto de lo cual se podrá definir la disciplina legal que habrá 
determinar sus efectos jurídicos” 
 
 
2º.   En el presente asunto, el negocio jurídico celebrado por las partes tiene 
nueve cláusulas que, en su orden, atañen a las partes (1ª), objeto del contrato 
(2ª), obligaciones del cedente (3ª), obligaciones del cesionario (4ª), precio (5ª), 
gastos procesales (6ª), costas del contrato (7ª), apoderado (8ª)  y 
modificaciones y enmiendas (9ª). 
 
Para los fines que aquí interesan destaco que la cláusulas segunda y quinta, 
expresan lo siguiente: 
 



“CLÁUSULA SEGUNDA. Objeto del contrato. A título de venta, mediante el presente 
contrato EL CEDENTE cede y transfiere a EL CESIONARIO el CIEN POR CIENTO 
(100%) de los derechos LITIGIOSOS derivados del PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
con radicado 272014-00118-00 que cursa en el Juzgado VEINTISIETE (27) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ de JORGE VILLAMIZAR PARADA contra JAIME 
ALBERTO RIVERA GOMEZ, donde se adeuda por concepto de capital la suma de 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 300.000.000) desde el diez (10) de 
septiembre de 2012  (10/10/2012) mas los intereses moratorios, honorarios y gastos o 
costas procesales por lo cual EL CEDENTE en su condición de demandante vende a EL 
CESIONARIO los derechos litigiosos laborales correspondientes sin garantizar el resultado 
del proceso, ni el recaudo total de la obligación y, EL CESIONARIO adquiere los derechos 
litigiosos ya relacionados bajo las disposiciones del Código Civil y demás normas 
concordantes que regulan la materia ( se subraya y resalta en color) 
 
“CLÁUSULA QUINTA: Precio. Es el valor pactado entre las partes el cual fue cancelado 
en su integridad a la firma del presente documento”. 
 
Como puede apreciarse, lo que trataron de  plasmar las partes en tales 
estipulaciones fue una compraventa del crédito que el actor cobraba en el 
juicio ejecutivo laboral que allí se menciona. 
 
3º.  Ahora bien, un elemento esencial del contrato de compraventa y que 
constituye la prestación a que se obliga el comprador o adquirente, es el precio 
y respecto de este, el art. 1864 del Código Civil [precepto aplicable a este 
asunto por cuanto ninguna de las partes tiene la calidad de comerciante] señala 
que “debe ser determinado por los contratantes”, y puede hacerse tal 
determinación –según el inciso segundo- “por cualesquiera medios o indicaciones 
que lo fijen”.  
 
4º.  Sobre el precio, la Corte Suprema de Justicia, ha dicho: 
 
“4º.  De conformidad con las disposiciones regulativas de la compraventa, el precio es uno 
de los elementos esenciales de este contrato.  Por consiguiente, cuando el referido elemento 
falta la compraventa no existe como tal, o por lo menos, degenera en acto jurídico distinto. 
(se subraya). 
 
“Si el objeto de la obligación del vendedor recae sobre la cosa vendida y el del comprador 
sobre el precio (art. 1849 C.C.), tiene que seguirse que la formación de este especial 
contrato requiere el acuerdo de las partes sobre los citados dos objetos.   De ahí que, según 
lo pregona el artículo 1864 ibídem  en esta materia la regla general es la de que “el precio 
de la venta debe ser determinado por los contratantes”. 
 
“No obstante, para que el precio de la venta exista no es menester que en todo caso se fije la 
cuantía o el valor exacto de la cosa vendida; es suficiente que el contrato contenga los 
elementos que permitan conocer con certeza su monto en el momento de su exigibilidad: en 
tal supuesto se habla de precio determinable, que está expresamente autorizado por los 
artículos 1864 y 1865, en concomitancia con el 1518 ejúsdem” (G.J. CLXXVI, 
págs.254 y 255).  
 
 
En otra providencia, refiriéndose al precio determinable, la Corte añadió: 



 
“3.  Pero si bien la determinación del precio se logra “por cualesquiera medios o 
indicaciones que lo fije”, tal cual lo preceptúa el art. 1864 citado, es preciso aceptar que los 
elementos de referencia que el contrato señale al efecto no pueden estar influidos por las 
partes con posterioridad a la conclusión del pacto; tienen que ser absolutamente 
independientes de la voluntad futura de los contratantes, pues de no serlo, la fijación del 
precio quedaría, en el momento del contrato, a la elección de estos o de uno solo de ellos, lo 
que sería francamente contrario a la prohibición de que las partes no pueden dejar al 
arbitrio de una de ellas o a su común voluntad, la facultad de fijar el precio luego de la 
conclusión de la compraventa (se subraya). 
 
“La estipulación en el contrato de compraventa sobre precio determinable, no sólo es 
principio consagrado en nuestra legislación positiva, sino que es además doctrina 
propugnada por civilistas de reconocida autoridad. 
 
(…). 
 
“4.  No podrá dejarse el precio –reza el artículo 1865 in fine- al arbitrio de uno de los 
contratantes”.  Como es obvio, esta regla prohibitiva encuentra su fundamento jurídico en 
la consideración de que tiene que ser el consentimiento de las partes la determinante de los 
elementos esenciales de la compraventa: la cosa y el precio.  Si sólo uno de los contratantes 
fuera el llamado a determinar uno de estos dos elementos, faltaría el acuerdo de las partes, 
sin el cual no puede perfeccionarse el contrato. 
 
“Pero además, la estipulación de que sea uno solo de los contratantes el que tenga la 
facultad de señalar el precio de la venta, equivaldría al establecimiento de una condición 
potestativa que consistiría en la mera voluntad de la persona que se obliga, condición que 
anula la obligación respectiva, según lo determina el inciso 1º del artículo 1535 del C.C.”. 
(G.J. CLV, pág. 174). 
 
5º.  Por su parte, el tratadista Gómez Estrada, en su conocida obra  “Los 
principales Contratos Civiles, segunda edición  1987, expresa: 
 
“El precio en la compraventa debe reunir los siguientes requisitos, para que la estipulación 
sobre él sea válida y eficaz: 1o. El precio debe ser cierto; 2º debe ser justo; 3º debe ser serio 
y 4º debe ser real. 
 
1º.   Cuando se dice que el precio debe ser cierto, se quiere significar que debe ser 
determinado, o por lo menos determinable.  Cuando el precio no se determina en una 
cantidad de dinero cierta o precisa, o cuando no se  señalan las bases con arreglo a las 
cuales puede llegar a saberse cuál es la cantidad, no hay contrato, pues en tal hipótesis se 
ignora el objeto de la obligación del comprador, no se sabe cuál es la suma que este debe 
pagar por la cosa vendida, ni correlativamente lo que el vendedor puede exigir por concepto 
de precio” (pág. 31; se subraya).  
 
6º.  Teniendo presentes las anteriores citas jurisprudenciales y doctrinales  
ruego a los señores Magistrados leer y releer el documento que contiene el 
negocio celebrado entre las partes para que adviertan, con facilidad, que el 
negocio celebrado entre demandante y demandado no tiene precio  
determinado ni contiene criterios o elementos para determinarlo 
posteriormente, es decir, no es tampoco determinable. 
 



7º.  El Juez a quo consideró que  “…esa falta de precio se ve superada por dos 
razones probatorias importantes: la primera de ellas es que en el propio contrato de 
cesión el cedente manifiesta que el dinero correspondiente ya se le pagó y ello en 
principio indica que, en efecto, sí existió dicho precio. Y que ya lo vamos a referir 
aunque el propio demandante reconozca con espontaneidad  que el ni siquiera leyó 
el documento que firmó, pues ello, si dice prueba respecto del pago de ese valor; 
cosa distinta es que el mismo, como lo observó el juzgado, y lo ha manifestado hace 
unos minutos el señor demandado, no lo hayan pactado, no lo hayan hecho 
explicito al interior del acto jurídico de cesión, pues ello no es suficiente para 
determinar que dicho precio definitivamente estuvo ausente” (se subraya y 
resalta). 
 
La mera alusión que se hace en la cláusula quinta antes transcrita, en el 
sentido que el precio fue pagado en su integridad, resulta insuficiente para 
entender que este fue determinado por los contratantes, pues se reitera, se 
desconoce cual fue el “valor” que supuestamente se pactó por la cesión del 
derecho de crédito; y contrariamente a lo dicho por el Juzgado si el precio  no 
se determinó en forma expresa en el contrato, ni se establecieron  las bases 
para determinarlo con posterioridad, pues no hay precio. 
 
8º.  Ahora, si no hay precio determinado, ni es determinable, en el documento 
suscrito por las partes, falta un elemento esencial para que pueda considerarse 
que lo celebrado entre estas fue una compraventa y por lo tanto, en la labor de 
calificación contractual debe concluirse que lo verdaderamente ajustado fue 
una donación, negocio típico regulado en los artículos 1443 del Código Civil, 
“…por el cual una persona transfiere, gratuita e irrevocablemente, una parte de sus bienes 
a otra persona que la acepta”, desde luego que está probado que quien funge como 
actor ahora en el Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá, es el demandado, 
es decir, se tuvo por aceptada la transferencia del derecho que se cobra 
ejecutivamente en el referido despacho judicial y que era de propiedad de mi 
representado. 
 
9º.  La referida donación en este caso, además, adolece de falta de un requisito 
de validez, concretamente la insinuación judicial, consagrado en el artículo 
1458 del Código Civil, modificado por el 1º del decreto 1712 de 1989, en los 
términos siguientes:  
 
“Corresponde al notario autorizar mediante escritura pública, las donaciones cuyo valor 
exceda la suma de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, siempre que donante y 
donatario sean plenamente capaces, lo soliciten de común acuerdo y no se contravenga 
ninguna disposición legal. 
 
“Las donaciones cuyo valor sea igual o inferior a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales, no requieren insinuación. 
 
 
10º.  Para el año 2014 el salario mínimo legal mensual era de $ 616.000 pesos, 
luego cualquier donación que en ese año superara el monto de treinta millones 
de pesos ($ 30.800.000) requería insinuación, y como según la confesión del 



demandado el pagó 50 millones de pesos, forzoso es concluir que la donación 
requería para su validez la realización del acto notarial previsto en el art. 1º del 
decreto 1712 de 1989. 
 
11º.   El artículo 1741 del Código Civil preceptúa que “La nulidad producida 
por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por omisión de algún  
requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 
contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado 
de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas”.  
 
12º.   Es cierto que en el presente juicio se pidió declarar la simulación y, en 
subsidio, la resolución del negocio jurídico celebrado entre las partes, y no se 
deprecó la nulidad absoluta, pero no lo es menos que  conforme al artículo 281 
del CGP “En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo 
del derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto 
la demanda, siempre que aparezca probado y que haya sido alegado por la parte 
interesada a más tardar en su alegato de conclusión o que la ley permita considerarlo de 
oficio”. 
 
13º.  El artículo 1742 del Código Civil, modificado por el artículo 2º de la ley 
50 de 1936, estatuye que “La nulidad absoluta debe ser declarada por el juez, aun sin 
petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato”, precepto respecto 
del cual la Corte, puntualizó: 
 

“El poder excepcional que al Juez le otorga el artículo 2º de la ley 50 de 
1936, para declarar de oficio la nulidad absoluta, ha dicho esta Sala, no es 
irrestricto o ilimitado, sino que, por el contrario, está condicionado por la 
concurrencia de tres circunstancias: 1º Que la nulidad aparezca de manifiesto 
en el acto o contrato, es decir, que a la vez que el instrumento pruebe la 
celebración del acto o contrato, muestre o ponga de bulto, por sí solo los 
elementos que configuran el vicio determinante de la nulidad absoluta; 2º 
Que el acto o contrato haya sido invocado en el litigio como fuente de 
derechos u obligaciones para las partes; y 3º Que al pleito concurran en 
calidad de partes, las personas que intervinieron en la celebración de aquél o 
sus causahabientes, en guarda del principio general que enseña que la 
declaración de nulidad de un acto no puede pronunciarse sino con audiencia 
de todos los que lo celebraron” (se subraya; LXXIII, pág. 295, reiterada 
entre otras, en cas. civ. 21 de febrero de 1992, CCXVI, 139). 

 
En la sentencia de fecha 5 de agosto de 2014 (exp. 2008-437),  la Corte 
agregó:  

 
“Teniendo como fundamento, por una parte, los antecedentes jurisprudenciales que 
se dejan compendiados, por otra, que “la sanción de la nulidad absoluta  obedece a 
razones de interés general y tiene por objeto asegurar el respeto de disposiciones de 
orden público” (Cas. Civ. sentencia de 19 de agosto de 1935, G.J. T.XLII, pág. 372; 
se subraya), y, finalmente, la necesaria observancia del debido proceso y del 
ejercicio del derecho de defensa (art. 29 C.P.), la Sala estima pertinente puntualizar 
que la facultad-deber establecida en el artículo 2º de la Ley 50 de 1936 para declarar 
de oficio la nulidad absoluta de un negocio jurídico opera en frente de todos los 



actos o contratos que sean invocados en el proceso por cualquiera de las partes, para 
dar soporte, total o parcialmente, a la postura procesal que asuman dentro del 
respectivo trámite, esto es, en el caso del actor, como fundamento de la acción, o en 
el caso del demandado, como sustento de la oposición y/o de las excepciones que 
haya propuesto, toda vez que en uno y otro supuesto es claro que con su aducción se 
persigue guiar el sentido de la decisión con la que se deba resolver el conflicto, 
propósito éste que es suficiente para que el juez, evacuadas las etapas procesales 
que garanticen la adecuada contradicción, ejerza el control de legalidad que se le ha 
confiado y, de esta manera, prevenga que las determinaciones que adopte se vean 
influenciadas por manifestaciones viciadas de nulidad absoluta, que, por lo mismo, 
no deben servir de fundamento a la definición de una controversia judicial. 
Situación diferente se presenta si el negocio jurídico de que se trate sólo ha tenido 
en el juicio una mención marginal, o una referencia tangencial, y, por ende, no hace 
parte de los soportes fácticos de las posturas procesales de las partes, ya que en tales 
supuestos la injerencia del juez para auscultar la validez de tal acto dispositivo está 
restringida y corresponderá al interesado en tal propósito ejercer el derecho de 
acción en orden a obtener de la administración de justicia el correspondiente 
pronunciamiento.  
 
“Se sigue de lo expuesto, que cuando la Corte enlistó como requisito para que 
proceda la declaración oficiosa de la nulidad absoluta, el atinente a “que el acto o 
contrato haya sido invocado en el litigio como fuente de derechos u obligaciones 
para las partes”, no le dio a dicha expresión el alcance restringido que pretende el 
recurrente, esto es, que la aducción en el proceso del respectivo negocio jurídico 
hubiese tenido como fin exclusivo pretender el cumplimiento de los derechos y/o las 
obligaciones principales que de él se desprendan. Tal comprensión del requisito en 
estudio, como es lógico entenderlo, no armoniza con la razón de ser de las nulidades 
absolutas, en cuanto que con dicho instituto, en general, se busca defender el orden 
público, como ya se destacó, el cual se vería negativamente afectado si se aceptara 
que un acto o contrato viciado de esa manera pudiera servir de soporte a una 
sentencia judicial, en tanto que si así fuera, se le estaría reconociendo un efecto 
jurídico-procesal, que es lo que el juez debe evitar mediante el oportuno ejercicio de 
la facultad analizada. 
 
“No se puede desconocer la trascendencia que en el tráfico jurídico tiene la 
autonomía privada y, correlativamente, la protección que a ella le brinda la ley, al 
prever en el artículo 1602 del Código Civil que “[t]odo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales”, razón por la cual éste efecto, el de la 
invalidación, sólo se presenta, por regla general, cuando aquel a quien la ley le 
reconoce interés jurídico discute judicialmente la validez del respectivo acto o 
contrato. No obstante, es necesario advertir también que en los tiempos actuales, en 
los que como consecuencia de múltiples factores, tales como los avances 
tecnológicos, la globalización de la economía y la necesaria agilidad en el 
intercambio de bienes y servicios, la actividad negocial se torna cada vez más 
impersonal, intensa y desequilibrada, mayor valía tiene el control de juridicidad o de 
licitud establecido en el artículo 2º de la Ley 50 de 1936, pues su correcta y 
oportuna aplicación, con la debida observancia del debido proceso, salvaguarda el 
interés general, que en los términos del artículo 1º de la Carta Política es prevalente, 
así como la protección de los débiles (art. 13, in fine, ibídem), cuyo defensa 
corresponde a todas las autoridades”. 

 
14º.  En síntesis, el juez omitió realizar la calificación contractual del 
documento suscrito por las partes, que recoge el negocio jurídico celebrado 



por estas, y ha debido advertir que no tenía precio determinado ni 
determinable, y, no podía considerarse, entonces, que existía contrato de 
compraventa por ausencia de un requisito de la esencia de aquel; además, que 
como mi representado cedió al demandado un derecho de crédito sin recibir 
nada a cambio, lo realmente celebrado fue una donación; que esta, por exceder 
el monto legal para el año 2014 requería insinuación y como no se había 
realizado, era un acto absolutamente nulo, nulidad que debía declararse de 
oficio en aplicación del deber consagrado en el art. 1742 del C.C. en 
concordancia con el  281 del CGP. 
 
 
II. Por cuanto el artículo 1546 del Código Civil si es aplicable a este 
negocio, y está probado además que el demandado no pagó el precio.  
 
 
1º.   El Juez consideró respecto de las pretensiones subsidiarias, lo siguiente:  
 

“… tampoco ella se abren paso desde el panorama probatorio de este asunto, porque 
se está hablando de un incumplimiento o casi de una inexistencia del acto de cesión 
tomando en cuenta que, se insiste por la tesis jurídica que este negocio no tuvo 
precio y que fue o que estamos frente a un abogado que entrega 50 millones de 
pesos y que no deja constancia ninguna. 

 
“Para el Juzgado no existe esa posibilidad de declarar el incumplimiento del 
contrato de cesión, porque lejos de aparecer como una figura atípica en donde haya 
que interpretar por el juez cuales son las verdaderas obligaciones que de allí se 
derivan, se ve claro en el texto que se trata de un acto jurídico de cesión,  regulado 
en nuestro código civil, en donde por cierto se nos indica que se está negociando “el 
evento incierto de la litis” que, con las discusiones y anotaciones que hace la 
doctrina nacional sobre si es posible hablar de  derechos litigiosos en un proceso 
ejecutivo, pues entonces efectivamente el compromiso de ellos era, por un lado el 
cedente desprenderse de ese asunto, cedérselo al demandado-abogado y conocedor 
pues de los temas judiciales para que él tomara el puesto del cedente y reclamara las 
acreencias laborales que se habían dejado de pagar. Esta situación si se ve clara por 
el Juzgado y por ende  es que se observa que no hay necesidad de entrar en 
interpretaciones o modificaciones o un entendimiento distinto de lo que las partes 
querían, entre otras cosas, porque es el propio demandante el que niega, desde todo 
punto de vista, que él haya querido  ceder, pero ya hemos hablado de testimonios 
que señalan que, en efecto, él siempre tuvo la idea de hacer dicha cesión, que 
incluso se habían ofrecido en otras oficinas de abogados, pero que fue el acá señor 
demandado el que se interesó por el negocio, y efectivamente lo realizó. 

 
“Se considera que si existiera duda frente al acto jurídico por ser atípico, o por ser 
oscura su redacción, si habría lugar, entonces, a darle en esta sentencia una 
inteligencia distinta, pero en verdad  se aprecia es que, lo que dice el demandante es 
que nunca quiso ceder, contrario a las declaraciones que ya suficientemente hemos 
mencionado. 

 
“Además, se resalta que, ese error que cometió el señor demandante, de haber 
firmado ese negocio de cesión sin enterarse –dice él- de su contenido, pese a que 
hay declaraciones donde se indica que en efecto el ya conocía cual era el efecto de 
la cesión, pues, en verdad, dicha argumentación no le sirve de excusa, pues 



recordemos que el error de derecho que se vincula a la ignorancia de la ley, pues 
desde luego no sirve de excusa y menos aún, cuando el mismo demandante acepta 
su propia negligencia  indicándonos en la audiencia, que él no leyó, no le puso 
atención porque eran varios los papeles y confiaba ciegamente en el doctor Peralta, 
que fue el que “hizo firmar” tales documentos. 

 
“Si esa fuera la situación, entonces la demanda debió elevarse bajo el entendido de 
que existió un engaño, un dolo del demandando y claro, haber probado que el doctor 
Lerman Peralta desplegó toda una serie de actividades, de argucias y de engaños, 
para obligar prácticamente al demandante a ceder, cosa que, desde ningún punto de 
vista, se puede entender aquí en este caso, como probado y recordemos que el dolo, 
la mala fe deberán probarse porque desde ningún punto de vista  esta se presume y 
así se debió haber cumplido con el deber de carga de la prueba. 

 
“Por último se quiere anotar que frente a la resolución por posible incumplimiento, 
estas reglas que rigen para los contratos bilaterales conforme lo indica el artículo 
1546 del Código Civil, no le son aplicables a los negocios jurídicos de cesión y 
menos cuando se trate de actos de cesión  de derechos litigiosos, pues ya se dijo que 
el evento incierto de la litis que sería el objeto de la cesión, pues se relaciona por 
supuesto con la cesión que desde su concepto jurídico es mas una forma de traditar 
derechos, y no consiste, como  los demás actos jurídicos en un contrato o en un 
negocio jurídico de orden bilateral.   Si lo vamos a traducir la cesión a los contratos 
bilaterales  tendríamos que examinar, en verdad, cuáles son las obligaciones del 
cesionario, y el juzgado entiende que el cesionario por supuesto participa en el 
litigio sobre derechos litigiosos y está a la expectativa de  obtener una ganancia o un 
lucro por esa participación. Mas no se obliga,  en el sentido estricto de la palabra, 
y, por ende, mal pueden predicarse reglas de bilateralidad de los contratos  a 
este negocio en particular y a este negocio de cesión de derechos litigiosos que 
es lo que interesa.  

 
“Y en ese mismo  orden, el Juzgado entiende que, al no ser difícil ni oscura ni 
confusa la redacción de aquel documento, pues mal podría entrar a decir que existe 
otro tipo de acto o de negocio jurídico como plantea el apoderado de la parte 
demandante, que nos insiste  en que habrá  de desviarse la atención de la cesión para 
suponer, o para concluir probatoriamente mejor, que se trató de un acto jurídico 
de… donación y que,  en ese orden de ideas, al carecer de insinuación pues aquí 
habrá entonces de declararse su nulidad.   

 
“Lo que verdaderamente parece ocurrir, conforme lo que dice el propio actor y lo 
confrontado de su dicho con las demás pruebas, es que el señor demandante, Jorge 
Villamizar Parada, luego de haber hecho ese negocio de cesión se arrepiente de ese 
negocio jurídico y ahora quiere venir a reclamar los derechos que cedió, 
probablemente, en razón de la cuantía del proceso ejecutivo laboral y bajo el 
entendido que es probable que este proceso salga en su favor y ahora quiere es -
digámoslo así- deshacer, acudiendo a esta demanda, para que sea el señor abogado 
cesionario el que le retorne esos derechos y que esta sentencia pudiera tener algún 
tipo de incidencia en la sentencia que dicte el juez laboral, que seguramente va a ser 
ya lo relativo al embargo y secuestro de bienes o remate de los mismos para el pago 
de las obligaciones”. 

 
 
2º.    El Tribunal cometió varios errores en la interpretación del documento 
que recoge el convenio celebrado entre las partes el 23 de abril de 2014, que 
es del siguiente tenor: 



 
“Entre nosotros a saber: JORGE VILLAMIZAR PARADA, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula ciudadanía número nueve 1.217.352 expedida en 
Bucaramanga, quien en el texto este documento se llamará EL CEDENTE, obrando en su 
condición de DEMANDANTE dentro del proceso EJECUTIVO LABORAL que cursa en 
el JUZGADO  VEINTISIETE (27) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, y 
como demandado JAIME ALBERTO RIVERA GÓMEZ mayor y vecino de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.266.645 expedida en Bogotá, con número 
de radicación 272014-00119-00, de una parte y LERMAN PERALTA BARRERA, 
mayor y vecino de Bogotá, identificado con cédula de  ciudadanía número 7.300.552 de 
Chiquinquirá, actuando en nombre propio, y en el texto dice documento se llamará EL 
CESIONARIO hemos celebrado el presente contrato de cesión de derechos litigiosos que 
se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
“CLAUSULA PRIMERA: Partes del convenio. La parte demandante, JORGE 
VILLAMIZAR PARADA, mayor y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.217.352 expedida en Bucaramanga, quien para todos los efectos legales 
de este documento se denominará EL CEDENTE, por una parte, y LERMAN PERALTA 
BARRERA, Mayor y vecino de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.300.552 de  Chiquinquirá, quien para todo los efectos legales de este documento se 
denominará EL CESIONARIO, hemos celebrado un CONTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS LITIGIOSOS, el cual se regirá por las normas legales aplicables a la materia. 
 
“CLÁUSULA SEGUNDA. Objeto del contrato. A título de venta, mediante el presente 
contrato EL CEDENTE cede y transfiere a EL CESIONARIO el CIEN POR CIENTO 
(100%) de los derechos LITIGIOSOS derivados del PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
con radicado 272014-00118-00 que cursa en el Juzgado VEINTISIETE (27) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ de JORGE VILLAMIZAR PARADA contra JAIME 
ALBERTO RIVERA GOMEZ, donde se adeuda por concepto de capital la suma de 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 300.000.000) desde el diez (10) de 
septiembre de 2012  (10/10/2012) mas los intereses moratorios, honorarios y gastos o 
costas procesales por lo cual EL CEDENTE en su condición de demandante vende a EL 
CESIONARIO los derechos litigiosos laborales correspondientes sin garantizar el resultado 
del proceso, ni el recaudo total de la obligación y, EL CESIONARIO adquiere los derechos 
litigiosos ya relacionados bajo las disposiciones del Código Civil y demás normas 
concordantes que regulan la materia. 
 
CLAUSULA TERCERA: Obligaciones del Cedente. EL CEDENTE se obliga mediante 
el presente contrato con el CESIONARIO a: 
 

1. Responder por la existencia del proceso a la firma de este convenio, sin que por 
ello se haga responsable de la actual futura solvencia del deudor. 
 
2. Responder por la existencia del proceso, pero no por su resultado. 
 
3.  Entregar dentro del curso del proceso, el memorial dirigido al juzgado 27 
Laboral del Circuito de Bogotá en donde se informa la CESIÓN DE LOS 
DERECHOS LITIGIOSOS LABORALES en el monto del CIEN POR 
CIENTO (100%). 
 
4.  Garantiza el CESIONARIO que el derecho litigioso no lo ha cedido o 
enajenado a ninguna otra persona, que no lo afectan embargos, ni prohibiciones 
de CESION y en las condiciones en las cuales se encuentra actualmente en el 
juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá y el CESIONARIO recibe el proceso 
a satisfacción, conociendo el estado jurídico en que se encuentra.   



 
CLÁUSULA CUARTA: Obligaciones del Cesionario. El CESIONARIO se obliga para 
con EL CEDENTE a informar al juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del 
curso del proceso, sobre la presente CESIÓN de derechos litigiosos.   
 
“CLÁUSULA QUINTA: Precio. Es el valor pactado entre las partes el cual fue cancelado 
en su integridad a la firma del presente documento”. 
 
“CLAUSULA SEXTA. Gastos procesales.   Respecto a los gastos procesales sufragados a 
la fecha de celebración de este contrato en el proceso objeto de la convención, debe 
entenderse que su reembolso no podrá ser exigido en un futuro por quien los haya 
cancelado. 
 
”CLÁUSULA SÉPTIMA: Costas del contrato. Los gastos o expensas generados por la 
celebración o ejecución del presente convenio, correrán a cargo del CESIONARIO. 
 
“CLAUSULA OCTAVA: Apoderado.  EL CESIONARIO manifiesta que actuará en 
causa propia, por ser abogado en ejercicio, Dr. LERMAN PERALTA BARRERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.300.5652 de Chiaquinquira y T.P: No. 63.236 
del C.S.J., para que asuma el referido proceso, con las facultades consagradas en el artículo 
70 del C.P.C. 
 
“CLAUSULA NOVENA: Modificaciones y/o enmiendas.   Cualquier modificación y/o 
enmienda a los términos y condiciones del presente contrato, deberá realizarse mediante 
“OTRO SÍ suscrito por las partes”. 
 
 
El Juez a quo al apreciar el referido documento, ignoró que: 
 
(i) Contiene dos actos jurídicos diversos, perfectamente distinguibles: de una 
parte, un contrato de compraventa y de la otra, la cesión del derecho; esta 
última consta en la cláusula segunda, y el negocio de compraventa aparece 
regulado en las demás estipulaciones, salvo la primera que identifica a las 
partes que lo celebran.   
 
A pesar de tal claridad,  el ad quem redujo el documento exclusivamente a la 
cesión, y desde esa perspectiva consideró que no obligaba al demandado, lo 
que ciertamente es contraevidente, por cuanto lo que emerge, en forma 
objetiva, de tal probanza, en lo que atañe a la compraventa, es que generó 
obligaciones para ambas partes, es decir, tenía –y tiene- la naturaleza de pacto 
bilateral y en tal condición podía –y puede- ejercerse la acción de resolución 
prevista en el art. 1546 del Código Civil.  
 
(ii)  Que  aunque las partes aluden  a la cesión un  “derecho litigioso” del 
proceso ejecutivo laboral,  lo que se cedió por el actor fue, en realidad, un 
derecho de crédito, vale decir, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible que consta en un acta de conciliación suscrita el 31 de agosto de 2012 
entre mi mandante y el señor Alberto Rivera Gómez (fl. 5 proceso 27 laboral 
en el expediente digital, cdno principal), documento con fundamento en el 
cual el referido despacho judicial libró la orden de pago el 1 de abril de 2014 



(fls. 12 a 14 ib.) que fue notificado al demandado el 21 de abril de ese año (fl. 
15 ib.).   Cuando el acá demandado radicó el escrito de cesión ante el Juzgado 
27 Laboral del Circuito el 8 de mayo de 2014 (fl. 16 ib), había fenecido el 
término para proponer excepciones por parte del demandado, quien guardó 
silencio.    
 
No había, por ende, un “evento incierto de la litis”, pues no se estaba 
esperando que el Juez Laboral definiera en una sentencia si el señor 
Villamizar tenía o no, derechos laborales por reconocer, derivados de una 
relación laboral, pues desde el 1º de abril de 2014 se había dictado una orden 
de pago de una obligación, clara, expresa y actualmente exigible a favor del 
demandante y a cargo del ejecutado en ese juicio. 
 
3º.   Ahora bien, si  el documento suscrito  23 de abril de abril de 2014 
contiene una compraventa y establece obligaciones para ambas partes, el 
Juzgado se equivocó al negar la aplicabilidad del artículo 1546 del Código 
Civil so pretexto de que no aplicable a la “cesión” y al abstenerse de 
declararlo resuelto por incumplimiento del demandado.  
 
Memorase que en el hecho 13 de la demanda, se afirmo: “El demandado no 
pagó al demandante el precio pactado”.    
 
Consecuente con la anterior afirmación, en la primera pretensión subsidiaria 
se pide que   “Se declare que Lerman Peralta Barrera incumplió la “Cesión de 
derechos litigiosos del proceso ejecutivo laboral que cursa en el Juzgado Veintisiete 
(27) Laboral del Circuito de Bogotá” celebrado con Jorge Villamizar Barrera  el 23 
de abril de 2014, al no pagar el precio convenido” 
 
El Juzgado como antes se mencionó, en las consideraciones de su fallo, afirmó 
que “…esa falta de precio se ve superada por dos razones probatorias importantes: 
la primera de ellas es que en el propio contrato de cesión el cedente manifiesta 
que el dinero correspondiente ya se le pagó y ello en principio indica que, en 
efecto, sí existió dicho precio. Y que ya lo vamos a referir aunque el propio 
demandante reconozca con espontaneidad  que el ni siquiera leyó el documento que 
firmó, pues ello, si dice prueba respecto del pago de ese valor”. 
 
En suma, el Juzgado de primera instancia estimó que como en el contrato se 
dice que se pagó el precio, ello constituye prueba del pago, argumento que no 
puede ser de recibo, pues nunca habría, entonces, manera o forma de 
demostrar que tal afirmación no es cierta. 
 
4º.  El artículo 1934 del Código Civil, expresa:  
 

“Si en la escritura de venta se expresa haberse pagado el precio, no se 
admitirá prueba alguna en contrario sino la nulidad o falsificación de la 
escritura, y sólo en virtud de esta prueba habrá acción contra terceros 
poseedores”. 

 



Respecto de tal precepto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado lo siguiente:  
 

“Sin embargo, lo jurídico es lo contrario, que a los instrumentos públicos se 
les debe dar crédito contra toda prueba que atienda desvirtuar las 
declaraciones en ellos contenidas. Por tal motivo, el artículo 1934 del C.C., 
dispone que si en la escritura de ventas expresa haberse pagado el precio, no 
se admitirá prueba alguna en contrario, sino la nulidad o falsificación de la 
escritura. Esta regla sólo tiene la excepción, consagrada por la 
jurisprudencia, de qué entre las partes contratantes es admisible la 
prueba en contrario. Empero, aún entre estas, no todas las pruebas son 
eficaces para destruir el contenido de una escritura da la seguridad que debe 
rodear tales instrumento” (LXXXV pág. 126). 

 
 
En sentencia del 21 de octubre de 2010, (exp. 2003-00527-01), la Corte 
reiteró: 
 

“[y]a se destacó que en este evento es claro e indiscutible, que consta de 
manera explícita en las escrituras públicas con las que se perfeccionaron las 
negociaciones controvertidas, que los compradores pagaron en dinero 
efectivo y la vendedora recibió a satisfacción las sumas acordadas como 
monto de los precios por los inmuebles disputados. (…) Frente a una 
afirmación de semejante envergadura, tal como quedó explicado en su 
momento, es factible y perfectamente admisible probar en sentido 
contrario, esto es, demostrar que dichos asertos no se ajustan a la 
realidad y que la solución expresamente admitida no corresponde a la 
verdad. (…) En este orden de ideas, la carga de acreditar lo contrario, es 
decir, lo concerniente a que el pago no se efectuó por los adquirentes ni 
tampoco fue recibido por la tradente, la tiene ésta por ser quien alega en dicho 
sentido y es la parte interesada en desvirtuar la presunción de veracidad y 
legalidad que ampara, en principio, a aquéllos derivada del texto de los 
mencionados instrumentos” (se subraya y resalta). 

 
 
En el presente caso, no existe una escritura pública sino un documento privado 
en el que se hace constar que el precio fue pagado, y se pide la resolución del 
contrato por no haberse pagado aquel. 
 
El hecho 13 de la demanda, al tenor del cual “El demandado no pagó al 
demandante el precio pactado”, es una afirmación negativa indefinida, que 
conforme al inciso final del art. 167 del CGP no requiere prueba. 
 
Significa lo anterior, que el actor no podía demostrar que el demandado no le 
pago el precio, sino que era aquel quien debía allegar la prueba del pago y esa 
prueba no fue ofrecida en este juicio; muy sospechoso resulta que el contrato 
no determinara un precio, que el demandado -quien redactó el contrato-, 
abogado además, no tuviera un recibo que acreditara el pago de  50 millones 
de pesos, que afirmó haber pagado en dinero efectivo en una oficina, a mi 



mandante, una persona iletrada que de buena fe se confió en la palabra del 
demandado, quien terminó apropiándose, del crédito que se le reconoció por 
toda una vida de trabajo; no hay un solo testimonio que prueba la entrega de 
esa fabulosa suma de dinero.  Y no puede, entonces, el demandado parapetarse 
en la cláusula 5º del contrato, como hizo el juez, y decir que si hay pago del 
precio, pues resulta insuficiente frente al hecho que surge de la existencia de la 
afirmación negativa indefinida contenida en el hecho 13 de la demanda, esto 
es, que no se pagó el precio. 
 
 
5º.   La prosperidad de la acción resolutoria del art. 1546 del código civil 
requiere tres requisitos: (i) que se trate de contrato bilateral, lo que está fuera 
de duda por cuanto el documento de 23 de abril de 2014 contiene un negocio 
bilateral, pues impone obligaciones a ambas partes; (i) que el actor haya 
cumplido sus obligaciones, en este caso, hacer la cesión del derecho de 
crédito,  hecho acreditado con el mismo documento en donde consta la cesión 
y con el auto de 2 de julio de 2015 dictado pro el Juzgado 27 Laboral del 
Circuito de Bogotá donde se reconoció al acá demandado como cesionario. (fl. 
34 cdno J27 laboral en el cuaderno principal); y (iii) que el demandado haya 
incumplido sus obligaciones, en este caso no haber pagado al precio a mi 
representado, pues no lo demostró en este juicio. 
 
En síntesis, ha debido declararse prosperar la pretensión subsidiaria de la 
demanda.   
 
 

Petición final 
 
 
Respetuosamente solicito que se revoque la sentencia apelada y que, en su 
lugar: 
 

a. Se declare absolutamente nulo el negocio celebrado entre las partes 
por tratarse una donación que no obtuvo el acto notarial de insinuación 
o, 

b. Se resuelva el negocio jurídico por incumplimiento del actor de su 
obligación de pagar el precio con las consecuentes restituciones 
mutuas, esto es, que se retorne el derecho de crédito cedido a mi 
representado. 

 
 
Honorables Magistrados. 
 
 
 

Luis Enrique Ladino Romero 
T.P.  37124 
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Radicado 11001310301320190039800

Juan Emilio Ramos Palencia <jeramosp@hotmail.com>
Lun 10/10/2022 4:09 PM

Para: Juzgado 13 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
REMITO ESCRITO SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN



      
     JUAN EMILIO RAMOS PALENCIA 
            ABOGADOS ASOCIADOS-jeramosp@hotmail.com     

 Calle 136 No.74-65, Torre A, APTO 403, Multifamiliares Gratamira, Bogotá D. C. – 321-
2399694 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
************************************************************************* 
SEÑOR 

JUEZ 13 CIVIL DEL CIRCUITO 
E.   S.   D.- 

 
REF. RADICADO 110013103 013 20019 0039800  
DEMANDANTE: BANCO COLOMBIA 

DEMANDADOS: ADRIANA PATRICIA MARÍN MUÑOZ 
   JOSE JOAQUIN LEGUIZAMON RUIZ 

   PARQUE DE MAQUINARIA SAS. 
  
JUAN EMILIO RAMOS, mayor y vecino de Bogotá, en ejercicio del poder otorgado por 

JOSE JOAQUIN LEGUIZAMO, como persona natural y representante legal de PARQUE 
DE MAQUINARIA S.A.S., presento la sustentación del RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto y otorgado en el efecto devolutivo. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO  Y DE DERECHO. 

 

1.-En todos los pagarés fueron insertados textos que desnaturalizan la definición legal 
consagrada en el artículo 709 del Código de Comercio, numeral 1, que comprende dos 

ingredientes: A) la incondicionalidad y B) la determinación. 
2.-Al haberse insertado la obligación de pagar de “manera solidaria e incondicional, las 

primas correspondientes al seguro de vida, según las tarifas convenidas entre el Banco, 
como Tomador y la Aseguradora”, se incurre en INDETERMINACIÓN, ya que en estos 
textos no se pacta “una suma determinada de dinero”. 

Cuando se dice que “según las tarifas convenidas entre el Banco como TOMADOR y la 
ASEGURADORA”, se establece una condición que depende de la celebración de un 

contrato de seguro que sea celebrará entre el Banco y la Compañía Aseguradora.” Contrato 
de seguro que requiere la identificación del ASEGURADOR, la de los riesgos que asume, 
el período y la cuantía de la prima, las obligaciones de las partes establecidas en los 

artículos 1039 (seguro por cuenta de un tercero) a 1044 (excepciones que puede oponer el 
Asegurador), 1044(elementos esenciales) entrega y contenido de la póliza. 

3. La condicionalidad y la indeterminación anteriormente descritas contaminan los pagarés 
aportados, porque no se sabe a cuánto ascienden las cantidades que se obligan a pagar los 
deudores. 

4.- Las mismas consideraciones deben aplicarse a lo establecido en otro sector de los 
documentos aportados, en los que se dice que “en el futuro la tasa del interés corriente y/o 

moratoria pactada sobre pase los topes máximos permitidos por las disposiciones legales”. 
Aquí la INDETERMINACIÓN afecta también el período de vencimiento, el cual no puede 
estar sujeto a un hecho futuro, que está condicionado por los topes máximos  ue fije la 

ley.   
5.- La prueba de las excepciones propuestas y sustentadas en los numerales anteriores se 

encuentras en los pretendidos pagarés ANEXADOS A LA DEMANDA, identificados con 
los números que allí aparecen, así como en el mandamiento ejecutivo.   
 

He sustentado el recurso de apelación para que sea revocada la sentencia de primera 
instancia.    

 
 ATTE., 

 
JUAN EMILIO RAMOS 

  T.P. 5331 C. S. J.  



  C. C. 17.022.684 Bogotá 


